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2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

La evaluación de impacto ambiental, como instrumento de gestión ambiental, se fundamenta en 

una valoración de los posibles impactos que se pudiesen generar sobre el ambiente, durante las 

etapas de construcción, operación del proyecto, obra o actividad, es de naturaleza predictiva y 

preventiva, que busca desde la misma concepción del proyecto, el desarrollo de las alternativas 

más convenientes desde el punto de vista de la viabilidad ambiental, social y económica, así la 

evaluación de impacto ambiental y su correspondiente Estudio de Impacto Ambiental, es un 

proceso que busca fortalece la gestión ambiental del país. El presente documento corresponde al 

Estudio de Impacto Ambiental del proyecto denominado “NUESTRA FAMILIA BDT”, que se 

desarrollará en el área de Big Creek, corregimiento de Bocas del Toro, distrito y provincia de 

Bocas del Toro, cuyo promotor es la sociedad NUESTRA FAMILIA, S.A., este estudio está 

fundamentado con base a lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo 1 de marzo de 2023, modificado 

por el Decreto Ejecutivo 2 de 27 de marzo de 2024; por el cual se reglamenta el Capítulo III, del 

Título II del Texto Único de la Ley 41 de 1998. 

2.1 Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor, b) En caso de ser 

persona jurídica el nombre del representante legal, c) Persona a contactar; d) Domicilio o 

sitio en donde se reciben notificaciones profesionales o personales, con la indicación del 

número de cada o de apartamento, nombre del edificio, urbanización, calle o avenida, 

corregimiento, distrito y provincia; e) Números de teléfonos; f) Correo electrónico; g) 

Página Web; h) Nombre y registro del Consultor.  

a) Nombre del Promotor 
Nuestra Familia, S.A. 

b) En caso de ser persona jurídica el nombre del 

representante legal 

 

Jean Marc Raymond Lefranc 

c) Persona a Contactar  Jean Marc Raymond 

Lefranc/Candido J. Serrano (por 

parte del equipo consultor) 

d) Domicilio o sitio en donde reciben notificaciones 

profesionales o personales con la indicación del 

número de casa o de apartamento, nombre del 

edificio, urbanización, calle o avenida, corregimiento, 

distrito y provincia. 

 

Isla Colón, Calle No. 12, Edificio 

Crema de 2 niveles S/N, Oficinas en 

planta baja frente a Calle No. 12, 

corregimiento, distrito y provincia de 

Bocas del Toro. 

e) Número de teléfonos. 6249-3799 /6899-0869 (por parte del 

equipo consultor). 

f) Correo electrónico. 
alex@bocashomes.com 
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2.2 Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde se 

desarrollará y monto de inversión.  

Este proyecto denominado “Nuestra Familia BDT” consiste en la construcción de cuatro (4) 

apartamentos tipo cabañas destinadas a alquiler para las personas nacionales e internacionales, 

distinguiéndose por dos (2) modelos: Cabaña Tipo 1 (2 cabañas) y Cabaña Tipo 2 (2 cabañas); 

las Cabañas Tipo 1 se caracterizarán porque su nivel 000 contará con un depósito central, 

escaleras de comunicación vertical de madera, tanques de reserva de agua y en su nivel 100: una 

(1) recámara, cocina, desayunador, baño y terraza perimetral abierta techada; las Cabañas Tipo 

2 en su nivel 000 será igual a las cabañas tipo 1, en su nivel 100: contará con comedor, cocina, 

baño y terraza perimetral abierta y a diferencia de las cabañas tipo 1 tendrá un nivel 200 que 

contará con una recámara, baño y terraza perimetral techada. 

Este proyecto incluirá áreas que podrán serán utilizadas por todos los habitantes de las cabañas 

como la terraza abierta con piscina, caminería perimetral y los estacionamientos vehiculares. 

El proyecto denominado “Nuestra Familia BDT” se desarrollará dentro de la finca inscrita al 

Código de Ubicación 1001, Folio Real No. 7570, ubicada en el área de Big Creek, corregimiento 

de Bocas del Toro, distrito de Bocas del Toro, provincia de Bocas del Toro.  

Para la ejecución de este proyecto se estima una inversión aproximada de B/. 280,000.00 

(Doscientos ochenta mil balboas con 00/100). 

2.3 Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto.  

El Proyecto Nuestra Familia BDT, se desarrollará en la comunidad de Big Creek área del 

corregimiento Bocas del Toro (cabecera), Distrito de Bocas del Toro, provincia de Bocas del 

Toro que cuenta con una población de 6,708 habitantes según las estadísticas del censo realizado 

en el año 2023 por el Instituto Nacional de Estadística y Censo (Contraloría General de la 

República de Panamá). Se pudo comprobar, durante la inspección al sitio, que existen viviendas 

dispersas en el área directa del proyecto. La actividad predominante de la zona consiste en el 

turismo y comercios. El Plan de Participación Ciudadana permitió percibir la opinión de la 

comunidad circundante a la obra y autoridades locales, donde más del 50% expresa estar de 

acuerdo con la ejecución del proyecto. 

g) Página Web. 
No tiene 

h) Nombre y registro del consultor. Evelin García Registro No. DEIA-

IRC-079-2021/act. 2024. 

Librada De León Registro No. 

DEIA-IRC-014-2024. 
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Topografía: El área de proyecto se caracteriza por una topografía relativamente plana debido a 

su ubicación. 

Formaciones Vegetales: En total se registraron 2 clases, 5 órdenes, 5 familias y 6 géneros y 6 

especies de árboles y arbustos e hierbas arbustivas en la zona. Ninguna especie se encuentra 

amenazada en el territorio nacional. 

Fauna identificada: 3 clases, 10 órdenes, 13 familias, 14 géneros y 14 especies de animales 

silvestres. Se registraron 4 especies amenazadas de categoría Vulnerable a nivel nacional según 

la Resolución N° DM-0657-2016 de Ministerio de Ambiente, la Rana dardo venenosa fresa, el 

Amazona frentirrojo, el Elanio plomizo y la Amzailia colirrufa. 

 

Ruido: Se realizó una medición de ruido ambiental frente al costado de la vivienda más cercana 

dando como resultado 42.8 DBA cumpliendo con el Decreto Ejecutivo N°1 del 15 de enero del 

2004 y el Decreto Ejecutivo 306 de 2002. 

Olores: Los resultados obtenidos de H2S, NH4, CO2, CO, O2 y NH4, el punto monitoreado se 

encuentra por debajo del nivel máximo permisible, por lo tanto, cumplen con lo establecido en 

el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001 

 

Calidad de Aire: La medición de calidad de Aire (PM10) indicó un resultado5.92 (նg/m3) 

cumpliendo con el nivel establecido (75 նg/m3) en la resolución 21 del 24 de enero de 2023. 

 

2.4 Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por la 

actividad, obra o proyecto, con las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control.  

Los problemas o impactos ambientales críticos son considerados como aquellos cuya magnitud 

es superior al umbral aceptable, ya que produce una pérdida permanente de la calidad de las 

condiciones ambientales, sin posible recuperación aun cuando se adopten medidas protectoras o 

correctoras. Tomando en cuenta esta definición el proyecto no genera problemas ambientales 

críticos. La ejecución del proyecto puede ocasionar impactos ambientales negativos no 

significativos que pueden ser eliminados o mitigados con medidas conocidas y de fácil 

aplicación. 

Los impactos ambientales/sociales más relevantes generados por la actividad del proyecto en la 

etapa de construcción fueron: 
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Tabla 1. Impactos ambientales/sociales más relevantes del proyecto. 

Impactos 

Ambientales 

Identificados 

Medidas de mitigación 

Específicos 
Ente responsable 

Seguimiento, 

Vigilancia y 

Control 

Factor Ambiental Identificado Suelo 

Contaminación al 

suelo por desechos 

sólidos y líquidos 

Supervisar que los restos 

de concreto no sean 

depositados en el suelo. 

Promotor Diariamente 

Factor Ambiental Identificado Aire 

Disminución de la 

calidad del aire por 

las partículas 

suspendidas de 

polvo. 

Exigir a los camiones, la 

portabilidad de lonas 

para cubrir el material 

durante el acarreo. Promotor 

Diariamente 

Cumplir con los límites 

máximos de velocidad. Diariamente 

Generación de gases 

por el uso de equipos 

y maquinarias. 

Supervisar que los 

equipos rodantes y 

maquinarias utilizadas 

se encuentren en buenas 

condiciones mecánicas. 

Promotor Diariamente 

Afectación a la 

población por la 

duración y magnitud 

del ruido. 

Los trabajos de 

construcción se llevarán 

a cabo durante horas 

diurnas. 

Promotor 

Diariamente 

Limitar el tiempo de 

exposición del personal 

que se vea afectado por 

actividades 

considerablemente 

ruidosas. 

Diariamente e 

Factor Ambiental Identificado Flora 

Pérdida de la 

cobertura vegetal 

El material removido de 

la preparación de terreno 

será colocado fuera del 

paso de escorrentías y 

canales de agua. 

Promotor 

Diariamente 

Cumplir con el pago de 

la tarifa de 

indemnización 

ecológica, en concepto 

de permisos de tala rasa 

(según Resolución AG-

0235-2003). 

En Fase de 

Construcción 
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Impactos 

Ambientales 

Identificados 

Medidas de mitigación 

Específicos 
Ente responsable 

Seguimiento, 

Vigilancia y 

Control 

Factor Ambiental Identificado Fauna 

Alteración al entorno 

habitual de la fauna 

silvestre. 

Prohibir la cacería de 

fauna silvestre en el 

proyecto. 
Promotor Diariamente 

Factor Identificado: Población 

Riesgos de 

accidentes laborales 

y viales. 

Proporcionar el equipo 

de protección personal 

adecuado a los 

trabajadores según la 

actividad que 

desarrollen. 

Promotor Mensualmente 

Contar con botiquines de 

primeros auxilios en los 

frentes de trabajos o en 

sitios específicos. 

 

Mensualmente 

Mantener los números 

de emergencia en 

lugares visibles. 

Diariamente 

Capacitar a los 

trabajadores en temas de 

primeros auxilios. 

Semanalmente 

Prohibido fumar en las 

áreas de trabajo. Diariamente 

Vigilar que se apliquen 

las Reglas de Orden y 

Limpieza. 

Diariamente 

Contratar al personal, 

residente en el área de 

influencia del proyecto. 

Previo al Inicio de 

Actividades 

Fuente: Equipo Consultor, 2025. 

  

Promotor 
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3. INTRODUCCION 

De acuerdo a la lista taxativa contenida en el artículo No 19 del Decreto Ejecutivo No 1 de 

marzo de 2023, modificado por el Decreto Ejecutivo No 2 del 27 de marzo de 2024 “El cual 

establece la lista de obras o proyectos que ingresarán al proceso de Evaluación de impacto 

Ambiental, utilizando como referencia, la Clasificación Industrial Nacional Uniforme (Código 

CINU), derivada de la clasificación Industrial Internacional Uniforme (Código CIIU)  se elabora 

este documento como requisito ambiental para la ejecución del proyecto denominado “Nuestra 

Familia BDT”  

En el estudio se presenta un análisis de la línea base del área de influencia del proyecto, la 

evaluación e identificación de los impactos ambientales generados por la construcción del 

mismo. Una vez identificado los impactos se proponen las medidas de mitigación que deben ser 

implementadas durante la ejecución del proyecto, para mantener un balance entre los impactos 

negativos y positivos generados por la construcción del proyecto.  

El proyecto en si consta de varias etapas, tales como: construcción y finalización de la obra, 

durante las mismas se estarán generando desechos sólidos, líquidos y gaseosos, que deberán 

recibir por parte del promotor un adecuado manejo y disposición a fin de evitar y/o minimizar 

afectaciones al medio ambiente. 

En cuanto al aspecto social, se llevó a cabo la percepción ciudadana o participación pública, 

basado en un proceso bidireccional y de continua comunicación, que implica facilitar a los 

ciudadanos del área de influencia del proyecto, que entiendan los procesos y mecanismos, a 

través de los cuales, la consultoría que desarrolla la parte ambiental pueda entender y sugerir 

medios o mecanismos para resolver problemas y necesidades identificados en el ámbito 

ambiental más que nada y puedan ser transmitidas al promotor y empresa contratista. 

Se efectuaron visitas al área del proyecto, con el objetivo de conocer la opinión de los moradores 

más próximos o cercanos y de aquellos que de alguna forma pudieran verse afectados ya sea de 

forma negativa o positiva con el desarrollo de la obra. Para esto se utilizó como instrumento 

metodológico las encuestas escritas tomadas de forma aleatoria. 
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3.1. Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone realizar, máximo 

1 página. 

El área de Isla Colón se ha caracterizado por ser un sitio de alta afluencia turística que ha crecido 

sustancialmente con el paso de los años, por lo cual para satisfacer las demandas y a la vez, 

atraer a grupos de personas visitantes, el promotor en miras a expandir la capacidad de 

alojamiento del lugar y contribuir a la economía del país a través de la contratación de personal 

durante la construcción y operación del proyecto presenta este documento que contiene 

información entre las que se pueden nombrar: datos de la empresa promotora, justificación de 

la categoría del EsIA, línea base involucrando los aspectos físicos, biológicos y socioeconómico 

del área, descripción del proyecto, donde se analizan los Impactos ambientales y las medidas de 

mitigación por los cuales se puedan ver afectados los factores físicos, biológicos y 

socioculturales y se establecen en el Capítulo 9 las medidas de mitigación, conservación y 

prevención para disminuir los efectos negativos que se pudiesen generar durante la fase de 

construcción, los cuales serán competencia del promotor y entidades gubernamentales darle 

seguimiento a las actividades relacionados a este proyecto, denominado: “Nuestra Familia 

BDT”,  

El estudio tiene como objetivo;  

 Brindar seguimiento a la implementación de las medidas de mitigación propuesta para cada 

uno de los impactos ambientales que se generen durante la construcción del proyecto. 

 Evaluar las condiciones ambientales del entorno donde se llevará a cabo la construcción 

del proyecto. 

 Identificar y evaluar adecuadamente los impactos ambientales que se generen en el 

proyecto. 

 Divulgar el proyecto dentro de la población en el área de influencia. 

 Describir la línea base existente en el área de influencia del proyecto donde se deben 

incluir los aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos. 

 Identificar las normas técnicas y ambientales aplicables a este t ipo  d e  proyectos. 

 Crear una herramienta de gestión ambiental que sirva tanto a la parte promotora como a las 

autoridades que supervisan el grado de cumplimiento de las normas ambientales vigentes. 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

20 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD.  

El proyecto: “Nuestra Familia BDT”, está ubicado la comunidad de Big Creek, Corregimiento 

de Bocas del Toro, Distrito de Bocas del Toro, Provincia de Bocas del Toro, constituido por la 

finca con Folio Real N° 7570, código de ubicación 1001, el cual cuenta una superficie total de 0 

Ha + 2832.09 m2 de las cuales se estarán utilizando para el proyecto 1,111.75 m2 y es propiedad 

de Nuestra Familia S.A. Consiste en la construcción de cuatro (4) apartamentos tipo cabañas, los 

cuales serán simplificados en dos (2) diferentes modelos (Apartamentos Tipo 1 y Apartamentos 

Tipo 2), por lo cual, dos (2) apartamentos serán Tipo 1 que se distinguirán por tener en su diseño 

arquitectónico en la planta 000: un depósito central, escaleras de comunicación vertical de 

madera, tanques de reserva de agua y en el nivel 100 presentará una (1) recámara, cocina, 

desayunador, baño y terraza perimetral abierta techada. Mientras que los dos (2) apartamentos 

restantes serán Tipo 2 que contarán en su nivel 000 con: un depósito central, escaleras de 

comunicación vertical de madera, tanques de reserva de agua, su nivel 100 estará conformado 

por comedor, cocina, baño y terraza perimetral abierta y por último su nivel 200 presentará: una 

recámara, baño y terraza perimetral techada. 

Aunado a esto, esta obra también contará con áreas en común como una terraza abierta con 

piscina, caminería perimetral y estacionamientos vehiculares. 

Tabla 2. Desglose de áreas dentro del polígono 

Descripción Área (m2) 

Área Abierta 

Estacionamientos privados para 3 autos y 

4 motocicletas (Piso de concreto armado) 
53.16 

Camineria de comunicación con estructura 

de concreto armado con acabado en 

madera (ingreso y egreso del proyecto) 

(1.80 m x 107.95 m e interna a viviendas de 

1.00 x 59.61). 

194.31 

Terraza y piscina privada 132.53 

Apartamento tipo cabaña de 2 niveles 

(recámara, cocina, desayunador, baño, 

terraza abierta y depósito de equipo de 

limpieza, escobas, rastrillos, toallas, 

detergentes)). 

151.34 

Apartamento tipo cabaña de 3 niveles 

(Recámara, cocina, comedir, 1 baño, 1 

medio baño, terraza abierta y depósito de 

equipo de limpieza (escobas, rastrillos, 

toallas, detergentes). 

342.00 

Área Cerrada 
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Apartamento tipo cabaña de 2 niveles (recámara, cocina, desayunador, baño, terraza 

abierta y depósito de equipo de limpieza, escobas, rastrillos, toallas, detergentes)). 

97.04 

Apartamento tipo cabaña de 3 niveles 

(Recámara, cocina, comedir, 1 baño, 1 

medio baño, terraza abierta y depósito de 

equipo de limpieza (escobas, rastrillos, 

toallas, detergentes). 

135.50 

Cuarto de bombas-piscina será un depósito 

de almacenamiento moderado, ya que 

llevará dentro bomba de agua de 1.0 hP, 

filtro de arena, clorinador, llaves de 

control. 

5.87 

Total 1,111.75 

Fuente: Planos de anteproyecto. 2024. 

 

 

Figura 1. Vista Frontal de los apartamentos-cabañas tipo1. 

 

Figura 2. Vista Frontal de los apartamentos-cabañas tipo2. 
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La inversión global para el proyecto será por la suma de B/. 280,000.00 (Doscientos ochenta mil 

balboas con 00/100), cuyo periodo de ejecución será de 10 a 12 meses. 

El proyecto está justificado con base a que con su ejecución se generará un aumento en la 

economía local por ser un área turística que recibe en distintas épocas del año a personas de 

diferentes nacionalidades para conocer la cultura, explorar la naturaleza, disfrutar de la 

gastronomía, entre otras actividades. 

La ejecución de la obra incluye: 

• Demarcación del área de construcción: 

• Adecuación del terreno 

• Fundaciones y Zapatas. 

• Construcción de pisos, entrepisos, cubiertas y techos. 

• Plomería 

• Construcción de paredes externas e internas 

• Electricidad 

• Construcción de una piscina, estacionamientos, caminería. 

4.1. Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación. 

Objetivo General 

El objetivo general del proyecto es brindar un sitio cómodo de alojamiento, además de un área 

social pequeña pero atractiva para turistas nacionales y extranjeros, específicamente en el sector 

de Big Creek, Corregimiento, Distrito y Provincia de Bocas del Toro. 

 

Objetivos Específicos 

 Generación de nuevas plazas de empleo directo e indirecto. 

 Mantener una comunicación efectiva con los miembros de la comunidad en el área de 

influencia directa del proyecto. 

 Minimizar los posibles impactos no significativos de manera eficiente. 

 Cumplir con la legislación ambiental vigente en la República de Panamá. 

4.1. 1 Justificación 

El proyecto está justificado en base a que con su ejecución se generará un aumento en la economía 

local, al mismo tiempo que permite a las personas ampliar sus opciones de alojamientos en sitios 

de hospedaje del área. 
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Temporalmente se generarán empleos directos e indirectos por requerimiento de mano de obra 

principalmente local. 

4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, obra o 

proyecto, y su polígono, según requisitos exigido por el Ministerio de Ambiente 

El Mapa con la ubicación geográfica de la actividad, obra o proyecto, y su polígono se muestra 

en el Anexo 14. de este documento. 

 

4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de todos sus 

componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el Ministerio de 

Ambiente. 

El Proyecto: Nuestra Familia BDT, está ubicado en Big Creek, Corregimiento de Bocas del Toro, 

Distrito de Bocas del Toro, Provincia de Bocas del Toro. 

En el siguiente cuadro mostramos las coordenadas UTM, del Proyecto en mención: 

Tabla 3. Coordenadas Geográficas de Ubicación 

Coordenadas UTM WGS-84 -Zona: 17 

Punto N E 

POLÍGONO 

1 1035218.53 362728.90 

2 1035239.11 362695.05 

3 1035171.12 362657.57 

4 1035143.85 362671.20 

5 1035218.53 362728.90 

COORDENADAS CABAÑA 1 

A 1035223.973 362705.5791 

B 1035230.098 362695.4935 

C 1035216.596 362700.4919 

D 1035221.722 362690.4063 

COORDENADAS CABAÑA 2 

A 1035203.245 362711.6225 

B 1035209.37 362701.5369 

C 1035194.869 362706.5352 

D 1035200.994 362696.4497 

COORDENADAS CABAÑA 3 
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Coordenadas UTM WGS-84 -Zona: 17 

Punto N E 

A 1035203.529 362693.1629 

B 1035209.655 362683.0773 

C 1035195.153 362688.0757 

D 1035201.278 362677.9901 

COORDENADAS CABAÑA 4 

A 1035185.65 362694.8284 

B 1035191.776 362684.7428 

C 1035177.274 362689.7411 

D 1035183.4 362679.6555 

COORDENADAS DE PISCINA 

A 1035214.082 362721.8372 

B 1035220.41 362711.4278 

C 1035211.939 362706.284 

D 1035212.961 362704.5987 

E 1035210.412 362703.0534 

H 1035204.203 362713.2817 

Fuente: Promotor, 2025. 

4.3. Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

El proyecto que nos compete en este Estudio, se desarrollará en las fases de: planificación, 

ejecución (construcción, operación) y cierre de la actividad, obra o proyecto. La descripción de 

las actividades que forman parte de cada fase antes mencionada, se muestra en los siguientes 

puntos: 

4.3.1. Planificación. 

Durante la fase de planificación se realizarán los diferentes diseños de las infraestructuras entre 

otras actividades como: evaluaciones técnicas, evaluaciones sociales, trámites y gestiones 

administrativas.  

En esta fase de planificación se incluye: 

➢  La Contratación de servicios para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental como 

herramienta ambiental aprobada de este proyecto. 

➢  La Planificación del Trabajo topográfico y el levantamiento de datos en campo. 

➢  Ejecución de diseños de los trabajos a realizar. 

➢  Selección de equipos, materiales e insumos a utilizar. 

➢  Presentación del Estudio de Impacto Ambiental. 

➢  Aprobación de permisos para iniciar labores de construcción en el proyecto. 

➢  Contratación del personal que desarrollará la obra. 
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➢  Inicio de la etapa constructiva del proyecto. 

4.3.2. Ejecución 

En esta etapa, se da entrega del Estudio de Impacto Ambiental de la obra para su evaluación y 

aprobación y posteriormente se desarrollan o ejecutan todas las actividades civiles necesarias 

que conlleva el Proyecto. 

4.3.2.1 Construcción, detallando las actividades que se darán en esta fase, incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, 

transporte público, otros).  

Las actividades deberán iniciarse una vez sea aprobado el Estudio de Impacto Ambiental, en 

términos generales el proceso de Construcción “Nuestra Familia BDT”, se desarrollará bajo las 

siguientes actividades: 

o Preparación del Terreno 

La preparación del terreno incluye varias actividades tales como;  

➢  Nivelación y conformación del terreno: se realiza la actividad de nivelación y 

conformación del área, previamente a la demarcación del terreno.  

Infraestructura a Desarrollar: 

o Construcción de Apartamentos Cabañas 

Son requeridas las siguientes actividades de obra civil: 

➢  Fundación de Suelo/Zapatas: Para llevar a cabo esta actividad se pretende ejecutar las 

siguientes actividades: relleno y compactación de material selecto (grava+arena), 

fundación, viga de Fundación sistema FastFoot para recibir muros de bloques 

PROFORM de 20 cm de espesor, zapata aislada de hormigón, viga sísmica trapezoidal.  

 

➢  Albañilería: Para llevar a cabo estas actividades se pretenden ejecutar las siguientes 

actividades: Colocación de Losas de hormigón para pisos y entrepisos, vigas, colocación 

de columnas de hormigón armado, colocación de madera de almendro para columnas, 

colocación de columnas de barandas de madera de pino, instalación de ventanas DVH 
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con marco de aluminio blanco insulado de vidrio claro, colocación de piso de concreto 

para el tanque de reserva de agua, caminería de madera y estructura de techo, canaletas, 

revestimiento exterior sobre repello de madera color blanco. 

 

➢  Electricidad y Plomería: incluye la instalación de sanitarios, conexiones domiciliarias, 

sistema contra incendios, instalación de tanque de reserva de agua potable, instalación 

de tablero para la distribución eléctrica de cada apartamento tipo cabaña.  

 

➢  Construcción de una Piscina con revestimiento en machimbre de madera, paredes de 

bloque PROFORM de 0.20 m, reforzamiento vertical con acero de 5/8” en cada línea, 

sumidero tipo vortex. 

 

➢  Adecuación del área para una depuradora biológica: comprende la marcación del 

área donde se ubicará una depuradora para el tratamiento de las aguas residuales 

cumpliendo con las normas existentes.  

 

Equipos a utilizar: 

se empleará una (1) retroexcavadora, (1), camión para traslado de materiales, (2) concreteras 

manuales, (2) generadores eléctricos a Diesel de 6,500W, (2) cierras circulares, (1) máquina de 

soldar, andamios, Herramientas menores como palas, piquetas, pala coas, martillos, mazos, etc. 

 

Mano de obra (empleos directos e indirectos generados) 

Se generarán aproximadamente veintidós (13) empleos de mano de obra directa; (1) topógrafo, 

(1) operador de retroexcavadora, (1) Operador de camión, (3) ayudantes generales, (1) vigilantes 

o seguridad privada, (1) plomero, (2) albañiles, (1) soldadores, (1) electricista, (1) arquitecto 

encargado. Y mano de obra indirecta aproximadamente cuatro (4), entre los que figuran 

subcontratistas, proveedores de insumos, alimentación, entre otros. 
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Insumos 

Se utilizarán materiales de construcción como: cemento, bloques, barras de acero, madera, 

formaletas, arena, gravilla, andamios, tuberías para sistema eléctrico y de plomería, clavos, 

alambre, grama, material selecto, concreto, alambre, pintura, diésel. 

 

Servicios Básicos Requeridos 

 Agua 

El agua potable será suministrado a los trabajadores por medio de la compra de garrafones en 

comercios locales. 

 Energía 

Se instalarán en áreas autorizadas plantas o generadores portátiles de energía eléctrica, entre otras 

alternativas previamente aprobadas por autoridades competentes. 

 Vías de Acceso 

La vía que se empleará como acceso a la obra será la calle interna desde Isla Colón siguiendo 

carretera de asfalto aproximadamente a 3.6 km en dirección hacia hotel Playa Tortuga, luego se 

accede por camino en mal estado de material selecto, hacia el sector de Big Creek, a mano 

izquierda se ubica el lote donde se desarrollará la obra. 

  

Figura 3-4: Vías de Acceso al área del proyecto. Equipo Consultor. 2024 

 

 Sistema de tratamientos de aguas residuales 

Las Aguas residuales provendrán principalmente por desechos de tipo biológico por la presencia 

del personal que laborará en la obra durante la fase de construcción. Para lo cual se instalará una 

(1) letrina portátil por cada 40 trabajadores, cumpliendo con el articulo 43 Decreto Ejecutivo N°. 
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2 (de 15 de febrero de 2008) Por el cual se reglamenta la Seguridad, Salud e Higiene en la 

Industria de la Construcción, la cual recibirá limpieza y mantenimiento por parte de una empresa 

acreditada para dicha labor. Las aguas servidas generadas en el proyecto, su disposición final, 

debe cumplir con lo señalado en el reglamento técnico DGNTI-COPANIT 35-2019. Agua 

descarga de efluentes líquidos directamente a cuerpos y masas de agua superficial y subterránea. 

 

 Transporte Público: 

Mediante el transporte público desde el parque de Isla Colón, se encuentran los buses de ruta 

Boca del Drago que se aproximará cerca al área del proyecto para terminar el trayecto caminando, 

al igual que se puede tomar transporte selectivo tipo taxi, automóvil propio o mediante el alquiler 

de medios móviles como motos, bicicletas hasta el sitio donde se ubica el proyecto. 

 

Figura 5: Ruta de Transporte Público al área del proyecto. Equipo Consultor. 2024 

 

4.3.2.2 Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase (incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, 

sistema de tratamiento de aguas residuales, transporte público, otros)). 

La fase de operación del proyecto iniciará una vez culmine la etapa de construcción de los 

apartamentos tipos cabañas y estacionamientos y su ocupación será únicamente para fines 
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comerciales, en el cual solo realizarán trabajos de mantenimientos en periodos continuos que 

establecerá el promotor de la obra. 

 

Infraestructura a Desarrollar: 

Para esta etapa se entiende que las estructuras de las cabañas han sido construidas y equipadas, 

para ofrecer a los clientes un ambiente acogedor y agradable, ofertando hospedajes en un 

ambiente rodeado de naturaleza. 

Equipos a utilizar: 

Se mantendrán equipos propios de mantenimiento y limpieza como aspiradoras, cortagramas, 

hidrolavadora, generador eléctrico, aires acondicionados, tanque para almacenamiento de agua, 

bombas para piscina, entre otros. 

 

Mano de obra (empleos directos e indirectos generados) 

Se emplearán un aproximado de cuatro (4) trabajadores, entre ellos personal para la (1) limpieza, 

(1) jardinería, (1) recepcionista, (1) gerente. 

 

Insumos 

Bombas para piscina (20000 litros por hora a 900 W de potencia), Depuradora biológica para 

aguas residuales AUGUST AT10, un generador eléctrico estacionario Diésel con 100kVA/80kW 

de Potencia StandBy y 90kVA/72kW de Potencia Prime, kit para limpieza de piscinas, pastillas 

de cloro para sistemas de desinfección. 

 

Servicios Básicos Requeridos 

 Agua 

El servicio de agua potable será adquirido por medio del IDAAN (Ver Anexo 16. Contrato No. 

989993 de suministro de agua ´potable por parte del IDAAN). 

 

 Energía 

La energía eléctrica será suministrada por la empresa Naturgy, donde el promotor deberá cumplir 

con todos los requisitos para una instalación segura. 
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Figura 6: Líneas de distribución eléctrica distribuida por Naturgy. Equipo Consultor. 2024 

 

 Vías de Acceso 

La vía que se empleará como acceso a la obra será la calle interna desde Isla Colón hacia 

aproximadamente a 3.6 km hacia Sector de Big Creek. 

 

 Sistema de tratamientos de aguas residuales 

El tratamiento de aguas residuales se ejecutará mediante una depuradora biológica que 

garantizará la reducción de los procesos de materiales sólidos por procesos anaeróbicos, el agua 

residual resultante pasará a un tanque de almacenamiento y se aplicará lo establecido en el 

“Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 24-99. Calidad de Agua. Reutilización de las Aguas 

Residuales Tratadas”, con la finalidad de reutilizar esta agua en el riego de áreas verdes. 

 

La depuradora biológica es una compleja instalación diseñada para eliminar contaminantes 

presentes en las aguas residuales, garantizando que el agua liberada sea lo más limpia posible 

antes de reintroducirla en el medio ambiente o reutilizarla para diferentes propósitos, su función 

esencial es la purificación del agua residual. (Ver Anexo 17. Ficha Técnica de la Depuradora 

Biológica a instalar). 
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Cuando el suelo se encuentre saturado por las intensas lluvias, el agua se descargará a través de 

un campo de infiltración, ubicado en el área del proyecto libre de raíces de árboles y lejos de los 

estacionamientos, donde el promotor, adecuará un espacio con tuberías perforadas, número de 

zanjas o lecho de infiltración acorde al caudal del agua tratada, capas de grava y suelo. Al que 

dará mantenimiento 2 o 3 veces al año. 

 

Para el tratamiento de las aguas procedentes de la piscina, el promotor ejecutará un plan de 

mantenimiento lo que garantizará que el agua pueda durar varios años sin necesidad de un cambio 

o llenado completo, enfocándose en la limpieza física (retiro de hojas, o cualquier material que 

produzca suciedad en el agua), así como paredes, filtros y otros componentes que sean parte del 

funcionamiento óptimo de la piscina. Igualmente, controlar: el agua a través de la medición y 

ajuste del pH para evitar corrosión, el nivel de cloro, alcalinidad y finalmente cubrir la piscina 

con lona o cualquier cubierta resistente a las inclemencias del clima en casos fortuitos donde no 

se utilice la piscina por varios días. 

 

La descarga de estas aguas (cuando sea estrictamente necesario), se hará de manera controlada, 

a través de un sistema de succión procedente de un camión cisterna, previamente contratado, que 

las dispondrá en la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales más cercana (Isla Colón). 

Mientras que los lodos generados deberán almacenarse en contenedores cerrados y disponerlos 

en sitios aprobados por autoridades locales. 

 

 Transporte Público: 

Mediante el transporte público desde el parque de Isla Colón, se encuentran los buses de ruta 

Boca del Drago que se aproximará cerca al área del proyecto para terminar el trayecto caminando, 

al igual que se puede tomar transporte selectivo tipo taxi, automóvil propio o mediante el alquiler 

de medios móviles como motos, bicicletas hasta el sitio donde se ubica el proyecto. 

4.3.3. Cierre de la actividad, obra o proyecto 

El promotor no contempla el abandono de la obra. Al tratarse de un proyecto donde las 

infraestructuras serán de uso y actividad permanente, el promotor deberá ejecutar labores de 

limpieza en el área, estos desechos deberán ser dispuestos adecuadamente. 
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4.3.4. Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las fases. 

El Proyecto “Nuestra Familia BDT”, tendrá una duración en su etapa constructiva de 10 a 12 

meses. El cronograma se muestra en el Anexo 19. 

4.5 Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas las fases. 

El proyecto se ejecutará en cuatro fases principales: Planificación, Construcción, Operación y 

Abandono. En esta sección se detalla el manejo y disposición final de desechos, en cada una de 

las fases antes mencionadas. 

4.5.1. Sólidos. 

 Fase de Planificación 

Durante esta fase, no se generará ningún tipo de desechos, ya que los trabajos se resumen a 

realizar todas las actividades administrativas (línea base, diseños y estudios). 

 

 Fase de Construcción 

Durante la realización del proyecto será necesario establecer un sistema de recolección de 

desechos que permita mantener el área lo más limpia posible. 

Dentro de los desechos sólidos que se generarán en la construcción, especialmente tenemos la 

materia orgánica procedente del desbroce de gramíneas. Además, los trabajadores, al laborar en 

el área del proyecto, podrían contribuir al incremento de desperdicios orgánicos e inorgánicos; 

tales como: restos de comida, envases de todo tipo y de diferentes materiales (cartón, plástico, 

aluminio, vidrio) y otros como bolsas plásticas, ropa, calzados y otros. 

Con respecto a los residuos sólidos que se vayan generando cuyo origen sea de los trabajadores, 

se colocarán estratégicamente recipientes de basura en el área en la cual se esté trabajando, el 

promotor procurará generar el mínimo de desperdicios y en el caso de poder ser reciclados, 

materiales como: cartón, plástico, aluminio, vidrio, deberá agruparlos en bolsas o contenedores 

cerrados y protegidos de las condiciones climáticas hasta llegar a una cantidad  pertinente para 

su traslado y disposición a los centros acopio local o regional. 

Para aquellos desechos sólidos que no pueden ser aprovechados por su naturaleza, serán 

transportados y dispuestos en sitios de acopio temporal de desechos, para luego ser transportados 
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al vertedero municipal de Bocas del Toro, aprobado previamente por las autoridades 

competentes, que los acepte mediante acuerdo. El transporte de estos desechos se hará 

periódicamente, con el fin de evitar la acumulación de grandes cantidades en los sitios de acopio 

temporal. 

 Fase de Operación 

En las fases de operación del proyecto se contempla la generación de desechos sólidos por parte 

de los huéspedes/inquilinos. El promotor deberá recolectar los desechos sólidos en bolsas 

plásticas o contenedores con tapa y disponer adecuadamente de estos, a través de sitios 

autorizados en el área mencionados anteriormente. 

 Fase de Abandono 

En esta fase no se prevé la generación de desechos sólidos, sin embargo, si el promotor decida 

abandonar el proyecto, el promotor deberá ejecutar labores de limpieza en el área afectada, estos 

desechos deberán ser dispuestos adecuadamente. 

 

4.5.2. Líquidos. 

 Fase de Planificación 

Durante esta fase, no se generará ningún tipo de desechos, ya que los trabajos se resumen a 

realizar todas las actividades administrativas (línea base, diseños y estudios). 

 Fase de Construcción 

Lo desechos líquidos están representados por los generados por parte del personal que labore en 

la ejecución de la obra, debido a sus necesidades fisiológicas, para el manejo de estos se prevé el 

uso de letritas portátiles, alquiladas a empresa debidamente certificadas en el manejo y disposición 

final de este tipo de desecho.  

 Fase de Operación 

Durante la fase de operación, el promotor contará con sus respectivos baños higiénicos, los cuales 

estarán conectados a una depuradora biológica (Ver Anexo 17. Ficha Técnica de la Depuradora 

Biológica a instalar). 
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 Fase de Abandono 

En esta fase no se prevé la generación de desechos líquidos. 

 

4.5.3. Gaseosos. 

 Fase de Planificación 

Durante esta fase, no se generará ningún tipo de desechos, ya que los trabajos se resumen a 

realizar todas las actividades administrativas (línea base, diseños y estudios). 

 

 Fase de Construcción 

Dentro de la etapa de construcción se podrán generar emisiones gaseosas tales como: 

o Emisiones de motores de combustión interna procedentes de las maquinarias y 

equipos a utilizar, el cual se considera que será poco significativo ya que no todos 

los equipos serán utilizados a la misma vez y el tiempo de operación no será de 

periodos prolongados >8 h. 

Igualmente se considera la generación de partículas en suspensión o polvo procedente de las 

actividades de acarreo y disposición de materiales. 

 Fase de Operación  

Durante la fase de operación, solo se generarán gases procedentes de los vehículos que transiten 

por la zona o aquellos cuyos conductores se hospeden en los apartamentos. 

 Fase de Abandono 

En esta fase no se prevé la generación de desechos gaseosos. 

 

4.5.4 Peligrosos  

Durante las fases de construcción, operación y abandono no se prevé la generación de desechos 

peligrosos. 
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4.6. Uso de Suelo o esquema de ordenamiento Territorial (EOT) y plano de anteproyecto 

vigente, aprobado por la autoridad competente para el área propuesta a desarrollar. De no 

contar con el uso de suelo o EOT ver artículo 9 que modifica el artículo 31. 

El proyecto “Nuestra Familia BDT” tiene un código de uso de suelo RIA (Residencial de Baja 

altura) y cuyos parámetros para construir son de Área Mínima de 800 m2, frente mínimo 20 m, 

fondo mínimo (Libre) y área de ocupación máxima 50%, según el Plan de Ordenamiento 

Territorial certificado por el Municipio de Bocas del Toro (Departamento de Ingeniería 

Municipal). (Ver Anexo 15). 

4.7 Monto global de inversión. 

Para el proyecto: “Nuestra Familia BDT”, cuyo promotor es Nuestra Familia, S.A., se estima un 

monto global de inversión aproximada de B/. 280,000.00 (Doscientos ochenta mil balboas con 

00/100), esto incluye el desarrollo de la planificación del proyecto (estudios, planos, EsIA, entre 

otros), así como la mano de obra, compra y suministro de todos los insumos necesarios para el 

desarrollo del proyecto en mención. 

4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su 

relación con la actividad, obra o proyecto. 

Las leyes y regulaciones ambientales aplicables al EsIA para el Proyecto Nuestra Familia BDT, 

incluyen la legislación y reglamentación de las agencias pertinentes del Estado Panameño. En 

esta sección se describen estas leyes y regulaciones, incluyen la legislación y reglamentación de 

las agencias pertinentes del Estado Panameño. En esta sección se describen estas leyes y 

regulaciones. 

 La Constitución vigente de la República de Panamá y la Ley 41 de 1 de julio de 1998, 

General del Ambiente, establecen que la Administración del Ambiente, es una obligación 

del Estado y por tanto es necesaria su protección, conservación y recuperación. 

En el Capítulo 7 del Título III de la Constitución, Artículos 118 al 121, se define 

el régimen ecológico. El Artículo 118 ordena que la población viva en un 

ambiente sano y libre de contaminación en donde el aire, el agua y los alimentos 

satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana. El 

Artículo 119 establece que el “Estado y todos los habitantes del territorio 

nacional tienen el deber de propiciar un desarrollo social y económico que 
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prevenga la contaminación del ambiente, mantenga el equilibrio y evite la 

destrucción a los ecosistemas.” Los Artículos 120 y 121 responsabilizan al 

gobierno de Panamá de reglamentar, fiscalizar y aplicar las medidas necesarias 

para implementar esta política. Lo contenido en los artículos anteriores indica 

que el Estado panameño, en materia ambiental, contempla el criterio de 

desarrollo sustentable de los recursos siempre y cuando se garantice su 

sostenibilidad y se evite su extinción. 

 

Por su parte, el Artículo 289 de la Constitución dispone que el Estado regulará 

la adecuada utilización de la tierra de conformidad con su uso potencial y los 

programas nacionales de desarrollo, con el fin de garantizar su aprovechamiento 

óptimo. Este artículo no limita el uso del suelo a determinados proyectos sino, 

más bien, establece como única condición que la utilización del suelo se haga de 

conformidad con su uso potencial y de acuerdo a los programas nacionales de 

desarrollo. 

La Ley 41 de 1 de junio de 1998, facultó a la Autoridad Nacional del Ambiente 

(ANAM) para que a través del Órgano Ejecutivo reglamente el Proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental. La Ley General del Ambiente, en su Título IV, 

Capítulo II señala lo relacionado con el proceso de evaluación de Impacto 

Ambiental y establece las etapas que debe comprender dicha evaluación. Las 

actividades, obras o proyectos públicos o privados que por sus características, 

efectos, ubicación o recursos puedan generar riesgo ambiental, requerirán un 

Estudio de Impacto Ambiental previo a la iniciación del proyecto de acuerdo a la 

Ley. 

La política nacional del ambiente constituye el conjunto de medidas, estrategias 

y acciones establecidas por el Estado, para orientar, condicionar y determinar el 

comportamiento del sector público y privado, los agentes económicos y la 

población en general para la conservación, manejo y aprovechamiento de los 

recursos naturales y del ambiente. 
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La Ley 41 establece también en su Título VII De las Comarcas y Pueblos 

Indígenas, Art. 103 que en el caso de actividades, obras o proyectos, que se vayan 

a desarrollar dentro del territorio de comunidades indígenas, los procedimientos 

de consulta se orientarán a establecer acuerdos con los representantes de las 

comunidades relativos a sus derechos y costumbres, así como a la obtención de 

beneficios compensatorios por el uso de sus recursos, conocimientos o tierras. 

 

 Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, por la cual se reglamenta el capítulo 

II, título IV de la ley 41 del 01 de julio de 1998. El Decreto Ejecutivo No. 123 reglamenta 

el proceso de evaluación de impacto ambiental. 

 

o Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 2011. Por medio del cual se modifican 

los artículos 18, 20, 29, 33, 34, 35, 41, 42, 43, 46 y 47 del Decreto Ejecutivo 123 

que regula el Proceso de Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental. 

o Decreto Ejecutivo 975 del 23 de agosto de 2012. Por medio del cual se modifica 

el Artículo 20 del Decreto Ejecutivo No 123 de 14 de agosto de 2009. 

 Decreto Ejecutivo N°1 del 1 marzo de 2023. Que reglamenta el Capítulo III del Título II 

del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el Proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental. 

 Decreto Ejecutivo No. 2 del 27 de marzo del 2024 que modifica al Decreto Ejecutivo N°1 

de 1 Marzo 2023, que reglamenta el Capítulo III del Título II del Texto Único de Ley 41 

de 1998, sobre el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental 

 Resolución No. DM-0113-2024 del 12 de junio 2024. Que adopta la Guía Metodológica 

para el desarrollo de los aspectos generales de las variables de adaptación y mitigación 

en Los Estudios de Impacto Ambiental. 

 Resolución No. DM-1004-2024 del 31 de mayo de 2024. Por la Cual se delega en las 

Direcciones Regionales del Ministerio de Ambiente , la facultad para evaluar los Estudios 

de Impacto ambiental Categoría 1. 

 Ley No. 14 de 2007. Código Penal de la República de Panamá. Delitos contra el Ambiente 

y el Ordenamiento Territorial. 
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 Decreto No. 252 de 1971 Legislación Laboral reglamento de seguridad e higiene en el 

trabajo Ley No. 66 de 1946. Código Sanitario. 

 Código de Trabajo de la República de Panamá. Decreto Gabinete No. 252 del 30 de 

diciembre de 1971.Obligación de acatar todas las disposiciones legales en materia laboral, 

riesgos profesionales, etc. Artículos No. 128 y No. 282. 

 Resolución No. 067-08 DNPH de 10 de julio de 2008. Por el cual se definen los términos 

de referencia para los informes de prospección, excavación y rescate arqueológico, que 

sean producto de los estudios de impacto y/o dentro del marco de investigaciones 

arqueológicas. 

 Acuerdo No. 1 y No. 2 de noviembre de 1970 que establece las prestaciones de riesgo y 

el Programa de riesgos Profesionales en la Caja del Seguro Social (CSS). 

 Ley No. 1 de 3 de febrero de 1994, sobre la legislación Forestal en Panamá. 

 Resolución No. AG 0235-2003 de 12 de junio de 2003. Establecer tarifa para el pago de 

indemnización ecológica, permisos de tala, eliminación de sotobosques o gramíneas. 

 Resolución No. 506 de 1999. Que aprueba el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT- 

44 -2000. Higiene y Seguridad Industrial. Condiciones de Higiene y Seguridad en 

ambientes de trabajo donde se genere ruido. 

 Resolución No. 21 del 24 de enero de 2023. Por la cual se adoptan como valores de 

referencia de calidad de aire para todo el territorio nacional, los niveles recomendados en 

las Guías Global de Calidad del Aire (GCA) 2021 de la Organización Mundial de la Salud 

y se establece los métodos de muestreo para la vigilancia del cumplimiento de esta norma. 

 Ley No. 21 de 16 de febrero de 1973, sobre el Uso de Suelos. 

 Ley No. 24 de 7 de junio de 1995. Vida Silvestre. 

 Decreto Ley No.35 de 1966. Sobre el uso de las aguas. Se establece el procedimiento para 

el uso de las aguas (art.15 al art. 31). También se establecen los permisos y concesiones 

(art. 32 al art. 43). 

 Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, el cual modifica 

el Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 2002 que determina los niveles de 

ruido permitidos en áreas residenciales e industriales. 

 Ley No. 6 del 11 de enero de 2007. Manejo de residuos aceitosos derivados de 

hidrocarburos o base sintética en el territorio nacional.  
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 Ley 30 que exige que todas las propuestas de proyectos y/o actividades humanas que 

deterioren o afecten los recursos naturales y el ambiente físico, biológico y 

socioeconómico deben realizar y presentar un Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), ante 

la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), autoridad competente encargada de 

regular e implementar los requisitos que deben cumplir las evaluaciones ambientales. 

 Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 2002, que adopta el reglamento para el 

control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así como 

ambientes laborales. 

 Resolución No. 124 del 20 de marzo del 2001. Reglamento técnico DGNTI- COPANIT 

43- 2001 Higiene y seguridad Industrial, para el control de la contaminación atmosféricas 

en ambientes de trabajo producida por sustancias químicas. 

 Resolución AG-0466-2002. Solicitudes y permisos para la descarga de aguas residuales 

o usadas. 

 Reglamento técnico DGNTI-COPANIT 35-2019. Medio Ambiente y Protección de la 

Salud. Seguridad. Calidad del Agua. Descarga de Efluentes Líquidos a Cuerpos y Masas 

de Aguas Continentales y Marinas. 

 Reglamento técnico DGNTI-COPANIT 47-2000.  Agua, Usos y Disposición de Lodos.  

 Decreto Ejecutivo No. 38 de 3 de junio de 2009. Norma ambiental de emisiones para 

vehículos automotores. 

 Ley No. 66 de 10 de noviembre de 1947. —Código Sanitario. 

 Decreto de Gabinete No. 68 del 31 de marzo de 1970. Centraliza la responsabilidad de 

atender los riesgos profesionales en la Caja de Seguro Social (CSS), para los servidores 

públicos y privados. 

 Resolución No. 505 de 1999. Que aprueba el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-

45- 2000. Higiene y Seguridad Industrial. Condiciones de Higiene y Seguridad en 

ambientes de trabajo donde se generen vibraciones y ruidos. 

 Resolución No. 229 de 9 de junio de 1987. Por medio del cual se adopta el reglamento 

para instalaciones eléctricas en la República de Panamá y se nombra un comité consultivo 

permanente para el estudio y actualización. 

 Reglamento de las Oficinas de Seguridad del Cuerpo de Bomberos de Panamá, capítulo 

VI inflamable. 
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 Decreto Ejecutivo No. 2 de 15 de febrero de 2008. Por la cual se reglamenta la Seguridad, 

Salud e Higiene en la Industria de la Construcción.  
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5. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO. 

5.1. Formaciones Geológicas Regionales. 

No Aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

5.1.1. Unidades geológicas locales. 

No Aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

5.12. Caracterización geotécnica 

No Aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

5.2. Geomorfología 

No Aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

5.3. Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto. 

El suelo en el área del proyecto: “Nuestra Familia BDT” según la clasificación del Instituto de 

Investigación Agropecuaria de Panamá (IDIAP) pertenece a las órdenes Inceptisoles y Entisoles, 

además se pudo observar durante la inspección al sitio, que poseen un alto nivel freático, lo que 

contribuye a que durante temporada de lluvias el suelo se sature con poco nivel de agua 

acumulada y se formen pequeñas lagunas que tarden en evaporarse o se imposibilite la corriente 

activa que permita su paso por las escorrentías naturales del terreno hacia el cuerpo de agua más 

cercano. 

Los suelos con el orden Inceptisoles tienen una saturación de base mayor de 35° y los horizontes 

subsuperficiales muestran evidencias claras de translocación de películas de arcilla, de topografía 

plana a quebrada, mientras que los suelos de orden Entisoles son de textura moderadamente 

gruesa a fina, de topografía variable, generalmente ácidos. 
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Figura 7: Clasificación del Suelo. Fuente:ArcGis Online. Equipo Consultor. 2024 

5.3.1 Caracterización del área costera marina. 

El proyecto, se ubica a más de 2.0 km de la zona costera, por lo tanto, la descripción de este punto 

no aplica. 

 

5.3.2 La descripción del uso del suelo. 

El uso de suelo actual al área de influencia aledaña al proyecto se encuentra principalmente 

formado por actividad turística, comercios y servicios.  

En el área y zonas cercanas se pueden encontrar suelos clase clase IV (Arable, muy severas 

limitaciones en la selección de las plantas, requiere manejo muy cuidadoso o ambas) según el 

Atlas de la República de Panamá de 2010. 

Ubicación
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Figura 8: Capacidad Agrológica del Suelo. Fuente:ArcGis Online. Equipo Consultor. 2024. 

 

Figura 9: Uso de Suelo en el área del proyecto. Fuente: Equipo consultor. 2024. 

Ubicación
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La Cobertura Boscosa del área de influencia del proyecto corresponde a la clasificación de 

rastrojo, vegetación arbustiva, bosque latifoliado mixto secundario, según el mapa de cobertura 

boscosa definido por Mi Ambiente, 2021. 

La actividad predominante en el área de influencia directa e indirecta del proyecto corresponde 

al comercio, turismo y servicios.  

5.3.3. Capacidad de Uso y Aptitud 

No Aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

5.3.4 Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad, obra o proyecto 

El proyecto se desarrollará principalmente dentro de la comunidad de Big Creek, corregimiento, 

distrito y provincia de Bocas del Toro donde predomina la actividad terciaria (servicios, turismo). 

Al momento del levantamiento de información en el área del proyecto se evidenció que en uno 

de los lotes limítrofes se encontraban realizando trabajos con maquinarias, los cuales son ajenos 

a la actividad por el cual se presenta este Estudio de Impacto Ambiental. 

 

Figura 10: Predios colindantes al área del proyecto. Fuente: Equipo consultor. 2024. 
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5.4 Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento. 

No se identificaron sitios propensos a erosión o deslizamientos por ser un área relativamente 

plana. 

5.5. Descripción de la topografía actual versus la topografía esperada, y perfiles de corte y 

relleno. 

Se considera que el área de proyecto se caracteriza por una topografía relativamente plana debido 

a su ubicación, durante la ejecución de actividades la topografía no sufrirá cambios según los 

planos presentados dado que las fundaciones, zapatas se darán sobre el terreno sin ninguna 

intervención de corte y relleno. 

 

  

Figura 11-12: Topografía del proyecto. Fuente: Equipo consultor. 2024. 

5.5.1. Plano topográfico del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus 

componentes, a una escala que permita su visualización. 

El plano topográfico se presenta en el Anexo 14. 

 

5.6. Hidrología. 

Dentro del área del proyecto no se identificaron fuentes de agua superficiales que la atraviesen, 

sin embargo, existen cruces de aguas pluviales intermitentes que aumentan su escorrentía 

principalmente en temporada lluviosa. La fuente más cercana al área de influencia del proyecto 

corresponde a la Quebrada Grande y el embalse/lago que forma parte de esta quebrada que es 
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utilizado para la toma de agua por parte del IDAAN, esta quebrada desemboca directamente al 

mar Caribe. El área en la que se encuentra el proyecto no forma parte de ninguna cuenca 

hidrográfica conocida, esta pertenece a una cuenca insular sin número identificable al no formar 

parte del proyecto Hidrometeorológico Centroamericano por el cual se acordó unificar criterios 

para el trazado y numeración de las cuencas hidrográficas principales en todos los países 

centroamericanos y que agrupan largas extensiones de terreno. 

 

  

Figura 13: Ubicación de la fuente hídrica más cercana al área del proyecto. Fuente: Mapa de 

Cuencas, Ministerio de Ambiente/ ArcGis Online. Equipo Consultor. 2024. 

5.6.1. Calidad de aguas superficiales. 

Para obtener la calidad de las aguas superficiales con más cercanía al Proyecto, se tomó una (1) 

muestra de agua en la Quebrada Grande, misma que abastece a la comunidad de Isla Colón de 

agua potable y desemboca al Mar Caribe, cuyos resultados mostraron que dos (2) parámetros, 

Coliformes Fecales y Oxígeno Disuelto, se encuentran fuera de los límites establecidos en el 

Proyecto: Nuestra Familia BDT 
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Decreto Ejecutivo No.75 del 4 de junio de 2008, por el cual se dicta la norma primaria para uso 

recreativo con y sin contacto directo. (Obsérvese el Anexo 6: Informe de Calidad de Agua 

Superficial). 

 

5.6.2 Estudio Hidrológico 

No aplica, ya que el proyecto no afectará ni se ejecutará sobre ningún cuerpo de agua natural. 

 

5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo, y promedio anual). 

No aplica, ya que el proyecto no afectará ni se ejecutará sobre ningún cuerpo de agua natural. 

 

5.6.2.2 Caudal ecológico, cuando se varíe el régimen de una fuente hídrica 

No Aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos existentes (lagos, 

ríos, quebradas y ojos de agua) y establecer de acuerdo al ancho del cauce, el margen de 

protección conforme a la legislación correspondiente. 

El plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos existentes se presenta en 

el Anexo 12. 

 

5.6.3 Estudio Hidrológico 

No Aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

5.6.4 Estudio oceanográfico 

No Aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

5.6.4.1 Corrientes, mareas, oleajes 

No Aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 
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5.6.5 Estudio de Batimetría 

No Aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

5.6.6 Identificación y Caracterización de Aguas subterráneas 

No Aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

5.6.6.1 Identificación de acuíferos 

No Aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

5.7. Calidad de aire 

La principal fuente de emisiones contaminante corresponde a los vehículos particulares, que 

circulan por la vialidad existente de manera muy ocasional. 

Se considera que la calidad del aire es relativamente buena por ser un área abierta y rural y no 

asentarse dentro del área, establecimientos tipo industriales.  

La medición de calidad de Aire (PM10) realizada del 29 al 30 de octubre indicó un resultado5.92 

(նg/m3) cumpliendo con el nivel establecido (75 նg/m3) en la resolución 21 del 24 de enero de 

2023. Se ubicó el instrumento en el área del proyecto, a unos 20 metros de la vivienda más 

cercana. (Ver Anexo 8. Informe de Ensayo de Calidad de Aire Ambiental) 

5.7.1. Ruido. 

Se realizó una medición de ruido ambiental en un (1) punto ubicado cerca del área del proyecto, 

cuyo resultado se resume en la siguiente tabla. (Ver Anexo 7. Informe de Monitoreo de Ruido 

Ambiental) 

Tabla 4. Resultados del Monitoreo de Ruido Ambiental. 

 Puntos de muestreo Leq 

DIURNO 

(dBA) 

Leq 

Máx 

Leq 

Mín LM 

(dBA) 
Fecha N° Descripción (dBA) (dBA) 

29/10/2024 1. 

EL INSTRUMENTO SE 

COLOCÓ FRENTE AL 

COSTADO DE LA 

42.8 83.7 37.7 60.0 
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VIVIENDA MAS 

CERCANA 

Fuente: Informe de Ensayo de Evaluación de Ruido Ambiental. 2024 

Según el resultado obtenido el nivel de ruido ambiental se encuentra dentro de la norma, debido 

a que el Decreto Ejecutivo N°1 del 15 de enero del 2004 y el Decreto Ejecutivo 306 de 2002 en 

donde el Ministerio de Salud señala que los niveles permisibles no deben superar los 60.0 dBA 

para horario diurno en áreas residenciales e industriales y áreas públicas. 

5.7.2 Vibraciones 

No Aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

5.7.3 Olores  

Al realizar las inspecciones de reconocimiento al área del proyecto y su entorno no se 

identificaron olores molestos. 

Los resultados obtenidos de H2S, NH4, CO2, CO, O2 y NH4, el punto monitoreado se encuentra 

por debajo del nivel máximo permisible, por lo tanto, cumplen con lo establecido en el 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001 Condiciones de higiene y seguridad para el 

control de la contaminación atmosférica en ambientes de trabajo producida por sustancias 

químicas. (Según el Informe de Monitoreo de Olores Molestos Ver Anexo 9.). 

 

5.8 Aspectos Climáticos 

En este acápite se desarrollará a través de investigación de fuentes fidedignas los datos que nos 

permitan conocer el comportamiento y el estado actual del clima y sus variables para el área de 

influencia del proyecto que nos compete. 

 

5.8.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, humedad, 

presión atmosférica 

➢ Precipitación: De acuerdo con el sistema de zona de Vida según Holdridge, el clima 

predominante para el sector de Big Creek, Corregimiento de Bocas del Toro, Distrito de 
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Bocas del Toro es el de Bosque Húmedo Tropical y constituye cerca del 40 % del 

territorio nacional. La precipitación para el área oscila entre 1,850-3,400 mm. 

 

Figura 14: Zonas de Vida según Holdridge. Fuente: ArcGis Online. 2024. 

 

Con referencia a la estación de Aeropuerto de Bocas (93-002) como la estación más 

cercana para la descripción de la precipitación en el área del proyecto el nivel promedio 

anual fue de 279.2 mm, mientras que la máxima precipitación registrada fue de 1032.6 

mm en el mes de noviembre y la menor precipitación registrada fue en el mes de marzo 

(180.3 mm). 

 

Figura 15: Histórico de Precipitación de la Estación 93-002. Fuente: 

https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos. 

 

➢ Temperatura: Se utilizó la estación de Aeropuerto de Bocas (93-002) para el cálculo 

de temperaturas, con coordenadas geográficas Latitud: 9° 20' 25" y longitud : -82° 14' 

42" con una elevación de 2 msnm. La media anual es de 26.6°C, mientras que la 
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temperatura más alta registrada fue de 37°C en el mes de septiembre y la temperatura 

más baja registrada fue de 15°C en el mes de agosto. 

 

Figura 16: Histórico de Temperaturas de la Estación 93-002. Fuente: 

https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos. 

 

➢ Humedad: De acuerdo a la estación de Aeropuerto de Bocas (93-002) como la estación 

más cercana para la descripción de la humedad en el área del proyecto el nivel promedio 

anual fue de 82.3%, mientras que el máximo valor registrado de humedad relativa fue 

de 90.4% en el mes de mayo y el menor valor registrado de humedad fue en el mes de 

enero (56%). 

 

Figura 17: Histórico de Humedad Relativa de la Estación 93-002. Fuente: 

https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos. 

 

➢ Presión atmosférica: la presión atmosférica se define como la fuerza por unidad de 

superficie que ejerce el aire que forma la atmósfera sobre la superficie terrestre. El nivel 

de la presión atmosférica en el área del proyecto es de 1007.9 mbar según el Instituto de 

https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos
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Meteorología e Hidrología de Panamá (IMHPA) para la estación más cercana al área del 

Proyecto Aeropuerto de Bocas (93-002).  

5.8.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, tomando en cuenta 

las condiciones actuales en el área de influencia. 

No Aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

5.8.2.1 Análisis de exposición 

No Aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

5.8.2.2 Análisis de Capacidad Adaptativa 

No Aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

5.8.2.3 Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas 

No Aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

5.8.3 Análisis e Identificación de vulnerabilidad frente a amenazas por facturas naturales 

y climáticas en el área de influencia. 

No Aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 
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6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO. 

Para la evaluación del componente bilógico, se realizaron giras al lugar del proyecto a fin de 

reconocer e inventariar la flora existente y de la fauna representativa del lugar, dentro del 

polígono. Se efectuaron además entrevistas con vecinos de las comunidades más cercanas, para 

ampliar cualquier información que no hubiésemos recopilado en el área del proyecto. 

 

6.1. Características de la Flora. 

La caracterización de la flora se realizó con el objetivo de conocer los diferentes tipos de 

vegetaciones existentes en el sitio. En relación a la condición de la flora del sitio del proyecto se 

considera un lugar poco impactado por las actividades realizadas en el sitio. 

 

La ejecución de este proyecto solo pretende la ejecución de una (1) labores de tala por un árbol 

ya que la obra y arquitectura están diseñados para que la vegetación forme parte del atractivo del 

lugar de hospedaje, volviéndolo amigable para el ambiente. 

El tipo de clima predominante según A. McKay para el área del proyecto es el Clima Tropical 

Oceánico (Ver figura19), que se extiende por las islas y tierras bajas de la vertiente del Caribe 

desde Bocas del Toro. Este clima no posee estación seca y en todos los meses caen más de 100 

mm de lluvia a excepción de algunas semanas en febrero.  

 

Figura 18: Tipos de clima según McKay. Fuente: ArcGis Online/Elaboración propia. 
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6.1.1 Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus estratos, e incluir 

especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción 

Las formaciones vegetales que predominan en la zona son árboles grandes, principalmente 

maderables que muy probablemente han sido sembrados en la zona, además se encuentran 

pastizales de muy baja altura presente en el sotobosque. 

Para la identificación de los nombres científicos de las plantas se utilizaron páginas web como la 

página www.panamabiota.org del Smithsonian en donde se insertaban los nombres comunes de 

las especies ya conocidas y la aplicación iNaturalist, para las especies desconocidas, por medio 

de fotografías tomadas de las plantas que la aplicación ayudaba a identificar. 

Tabla 5. Flora del sitio. 

Clase Orden Familia Género Especie 
Nombre 

común 

Estado de 

conserv. 

Magnoliopsida  Malpighiales  Chrysobalanaceae  Microdesmia  Microdesmia 

arborea 

Cacahuananche  

Fabales  Fabaceae  Pterocarpus Pterocarpus 

sp 

Sangre de 

gallo, 

cricamola 

 

Liliopsida Arecales  Arecaceae  Attalea  Attalea 

cohune 

Corozo   

Cocos  Cocos 

nucifera 

Palma de cocos  

Zingiberales  Musaceae  Musa  Musa x 

paradisiaco 

Tallo, plátano  

Alismatales  Araceae  Philodendron P. 

hederaceum 

Camote de 

sargotín 

 

P. gloriosum Garras de león  

En total se registraron 2 clases, 5 órdenes, 5 familias y 6 géneros y 6 especies de árboles y 

arbustos e hierbas arbustivas en la zona. Ninguna especie se encuentra amenazada en el territorio 

nacional. 

http://www.panamabiota.org/
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Figura 19. Corozo, Attalea cohune 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 20. plátano, Musa x paradisiaca 
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Figura 21. Pterocarpus sp, Sangre de gallo, cricamola 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 22. Microdesmia arborea, Cacahuananche 
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Figura 23. Philodendron gloriosum, Garras de león 

 

 
 

Figura 24. Philodendron hederaceum, Camote de sargotín 
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Figura 25. Palma de cocos, Cocos nucifera 

6.1.2. Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por el Ministerio de 

Ambiente e incluir información de las especies exóticas, amenazadas, endémicas y en 

peligro de extinción) que se ubiquen en el sitio 

El resultado de un inventario forestal permite conocer: la cantidad de árboles existentes, que 

tengan un DAP superior mayor a 20 cms, la cantidad de familias y especies forestales presentes, 

la diversidad de especies, el volumen de madera que rinden estos árboles. Para efectos del 

presente Estudio de Impacto Ambiental dentro del área que lo conforman, no se identificaron 

especies que requieran ser taladas. De requerirse la Tala de alguna especie descrita en este 

capítulo, el promotor deberá tramitar el permiso correspondiente ante el Ministerio de Ambiente-

Agencia de Isla Colón para proceder con la actividad. 

Se realizó un inventario forestal de los árboles con un DAP mayor a 20 cm de diámetro dentro 

del área del proyecto, a estos árboles se le calculó el volumen de madera. El inventario forestal 

presenta 1 árbol con un DAP>20 cm con características forestales, el cual contiene un volumen 

total de madera de 0.68 m3. 

En el inventario forestal se consideraron los árboles vivos y que no presentaron daños importantes 

en sus troncos principales, a los que se midió el DAP mayor a 20 cm, altura comercial, altura 

total y estimó el factor de forma.  
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En el inventario no se midieron los árboles muertos o que presentaran daños importantes en el 

fuste.  

Con estos datos se realizaron los cálculos de área basal y volumen de madera por especies. Para 

el cálculo del volumen comercial de la madera se utilizó la fórmula recomendada por la Autoridad 

Nacional del Ambiente (ANAM) en la Resolución N° AG -0168-2007, que es la siguiente: 

Volumen comercial = ( 
𝜋

4
𝑥 𝐷2 ) 𝑥 ℎ 𝑥 𝑓𝑚 

Dónde: 

π = 3.1416 

D = diámetro del árbol en metros. 

h = altura comercial del tronco en metros. 

fm = factor de forma. 
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Tabla 6. Inventario Forestal del área del proyecto. 

Número 

de árbol 

Coordenadas UTM WGS-

84 
Nombre científico 

Nombre 

común 

DAP 

(>20cm) 

Altura 

comercial 

(m) 

Forma del 

Tronco 

Altura 

total (m) 

Volumen 

Total (m3) 

Volumen 

Comercial 

(m3) 
NORTE ESTE 

1 1035221.278 362693.837 
Chrysophyllum 

cainito 
Caimito 2 Cilíndrico 4.5 14 4.456 1.432 

2 1035205.243 362707.776 Ficus crocata Higuerón 3 Paraboloide 2 12 8.594 1.432 

3 1035206.517 362686.118 
Miconia 

centronioides 
Papelillo 2.5 Neiloide 4 13 6.466 1.989 

4 1035193.784 362702.774 
Miconia 

centronioides 
Papelillo 2 Neiloide 3.5 11.5 3.661 1.114 

5 1035186.993 362693.93 Cocos nucifera Palma de Coco 1 Cilíndrico 8 11 0.875 0.637 

6 1035186.107 362675.629 
Miconia 

centronioides 
Papelillo 3.5 Neiloide 4 15 14.622 3.899 

7 1035172.581 362679.023 
Chrysophyllum 

cainito 
Caimito 2.5 Cilíndrico 5 13.5 6.714 2.487 

8 1035171.892 362665.522 Ficus crocata Higuerón 3.5 Paraboloide 2.5 14 13.648 2.437 

9 1035158.348 362672.728 
Miconia 

centronioides 
Papelillo 3 Neiloide 4.5 12.5 8.952 3.223 

10 1035163.557 362680.034 
Miconia 

centronioides 
Papelillo 2.5 Neiloide 3 11 5.471 1.492 
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Número 

de árbol 

Coordenadas UTM WGS-

84 
Nombre científico 

Nombre 

común 

DAP 

(>20cm) 

Altura 

comercial 

(m) 

Forma del 

Tronco 

Altura 

total (m) 

Volumen 

Total (m3) 

Volumen 

Comercial 

(m3) 
NORTE ESTE 

11 1035174.38 362688.565 
Chrysophyllum 

cainito 
Caimito 3 Cilíndrico 2.5 12 8.594 1.79 

12 1035194.523 362689.198 
Miconia 

centronioides 
Papelillo 3.5 Neiloide 2.5 13.5 13.16 2.437 

13 1035210.861 362698.558 
Miconia 

centronioides 
Papelillo 2 Neiloide 3.5 11.5 3.661 1.114 

14 1035217.021 362709.304 
Miconia 

centronioides 
Papelillo 2.5 Neiloide 3 10.5 5.222 1.492 

15 1035213.66 362718.831 
Chrysophyllum 

cainito 
Caimito 3 Cilíndrico 2 12.5 8.952 1.432 

Total 113.048 28.407 

   Fuente: Inventario Forestal de este EsIA, 2025. 

En el proyecto no existen especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción. 
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6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su visualización, 

según requisitos exigido por el Ministerio de Ambiente. 

El Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo se presenta en el Anexo 13. 

 

6.2 Característica de la Fauna   

El área donde se ubica el proyecto cuenta con vegetación a sus alrededores, por tal razón la 

identificación de fauna existente es notable a simple vista. Además, se tomó la información 

proporcionada por moradores, durante el recorrido realizado.  

El objetivo principal recae en registrar la mayor cantidad de distintas especies (reptiles, 

mamíferos, Aves, etc) que se encuentren dentro o próximos al área del proyecto. 

 

6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, puntos y 

esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía. 

Para la recolección de información se realizó el recorrido en el proyecto para ver y escuchar, 

mientras que para el reconocimiento de aves se utilizó la técnica de búsqueda generalizada por 

dos días, a través de binoculares Vortex Diamondback (10 x 42). 

La fauna se registró en base al listado, Ponelle V. (2024), perteneciente la base de datos eBird 

del Laboratorio de Ornitología de la Universidad de Cornell y algunas observaciones en el mes 

de Octubre de la plataforma iNaturalist https://www.inaturalist.org/. 

Para consulta sobre las especies se utilizaron las guías The Birds of Panama a Field Guide de 

Angehr y Dean (2010) y Guía de Las Aves de Panamá, 2da ed. Ridgely y Gwynne (2005) y la 

aplicación Merlin y la página web eBird (www.ebird.org) en el caso de las aves. Para otros grupos 

de vertebrados se utilizó la página web iNaturalist. El estado de conservación de las especies se 

realizó utilizando la Resolución N° DM-0657-2016 de Ministerio de Ambiente (2016) donde las 

abreviaturas EN significa En Peligro; VU, Vulnerable y CR en Peligro Crítico. 

 

https://www.inaturalist.org/
http://www.ebird.org/
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6.2.2 Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas que se 

encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación. 

Las especies que se han divisado en el área según los listados se describen en la siguiente tabla. 

Tabla 7. Fauna silvestre del sitio. 

Clase Orden Familia Género Especie Nombre común 

Estado 

de 

conserv. 

Aves 

Cuculiformes  Cuculidae  Crotophaga Crotophaga 

sulcirostris 

Garrapatero 

Piquiestriado 

 

Apodiformes  Trochilidae  Amazilia Amazilia 

tzacatl 

Amazilia Colirrufa VU 

Suliformes  Fregatidae  Fregata Fregata 

magnificens 

Fragata Magnífica  

Cathartiformes  Cathartidae  Coragyps Coragyps 

atratus 

Gallinazo Negro  

Accipitriformes  Accipitridae Ictinia Ictinia 

plumbea 

Elanio Plomizo VU 

Rupornis Rupornis 

magnirostris 

Gavilán Caminero  

Falconiformes  Falconidae  Daptrius Daptrius 

chimachima 

Caracara 

Cabeciamarilla 

 

Psitaciformes  Psittacidae  Amazona Amazona 

autumnalis 

Amazona 

Frentirrojo 

VU 

Paseriformes  Tityridae  Tityra Tityra 

semifasciata 

Titira Enmascarada  

Tyrannidae  Pitangus Pitangus 

sulphuratus 

Bienteveo Grande  

Icteridae  Psarocolius Psarocolius 

montezuma 

Oropéndola de 

Montezuma 

 

Parulidae  Geothlypis Geothlypis 

semiflava 

Antifacito 

Coronioliva 

 

Anfibios 
Anura Dendrobatidae  Oophaga  Oophaga 

pumilio 

Rana dardo 

venenosa fresa 

VU 

Reptiles Squamata  Iguanidae  Iguana  I. iguana Iguana verde  

*VU = Categoría de conservación Vulnerable a nivel nacional 
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Basándose en los listados de las plataformas de internet se identificaron 3 clases, 10 órdenes, 13 

familias, 14 géneros y 14 especies de animales silvestres. Se registraron 4 especies amenazadas 

de categoría Vulnerable a nivel nacional según la Resolución N° DM-0657-2016 de Ministerio 

de Ambiente, la Rana dardo venenosa fresa, el Amazona frentirrojo, el Elanio plomizo y la 

Amzailia colirrufa (ver tabla 7). 

 

6.2.2.1 Análisis del comportamiento y/o patrones migratorios 

No Aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

6.3 Análisis de Ecosistemas frágiles del área de influencia 

No Aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 
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7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO. 

El proyecto “Nuestra Familia BDT” se desarrollará en un área con características rurales cerca 

de zonas comerciales sobre una zona que ha ido creciendo; el análisis socioeconómico abarcó la 

comunidad de Big Creek, Isla Colón, sin embargo, para términos demográficos se utilizaron los 

datos del corregimiento y provincia de Bocas del Toro, área regional donde se ubica el proyecto. 

Según el último censo realizado (2023) la provincia de Bocas del Toro registra 159,228 

habitantes dentro de una superficie total de 4,654.0km2. 

7.1 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto 

Big Creek donde se ejecutará el proyecto, es un pueblo que se localiza en Isla Colón, cerca de la 

aldea de La Cabaña, así como de La ”Y” Griega y pertenece al corregimiento de Bocas del Toro 

(cabecera), distrito de Bocas del Toro, provincia de Bocas del Toro.  

La zona de influencia del proyecto abarca actividades relacionadas al sector terciario, comprende 

uno de los sitios de mayor aporte económico al país, alrededor se pueden encontrar proyectos 

turísticos, restaurantes, atracaderos, hospitales, escuela, minisúper, aeropuerto, entre otros. 

Dentro del área se encuentran servicios públicos básicos como electricidad que es distribuida por 

la empresa Naturgy, agua potable por medio del IDAAN, señal telefónica de ambas líneas 

comerciales (Más Móvil y Tigo). En el centro de Isla Colón, lugar cercano a Big Creek se 

establecen las autoridades locales incluyendo la Policía Nacional, el Cuerpo de Bomberos de 

Panamá, el Ministerio Público, la Cruz Roja panameña. 
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Figura 26-29: Sitios cerca del proyecto. Fuente: Equipo consultor, 2024. 

 

7.1.1. Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y edad, tasa de 

crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre otros. 

El corregimiento de Bocas del Toro (cabecera) tiene una población de 6,708 habitantes según el 

último censo del INEC, mostrando una disminución en su crecimiento poblacional en 

comparación con el censo anterior, probablemente consecuencia de la división del corregimiento 

de Bocas del Drago que desde el 2020 fue segregado del corregimiento de Bocas del Toro y el 

flujo migratorio de la población en busca de superación, empleo hacia la capital del país o hacia 

otras partes de la región. 

.  

Gráfica N°1. Crecimiento poblacional desde los años 2000-2023. Consultores 2024. 

Del total de la población censada en el 2023, 3,415 personas fueron masculinas y 3,293 fueron 

mujeres, mostrándose un índice de masculinidad (hombres por cada 100 mujeres) de 103.7. 

0

1,000

2,000

3,000

4,000

5,000

6,000

7,000

8,000

2000 2010 2023

P
o
b
la

c
ió

n
 (

p
e
rs

o
a
s
)

Censos (años)

Crecimiento Poblacional en el corregimiento 
de Bocas del Toro



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

67 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

 

Gráfica N°2. Crecimiento poblacional según el sexo. Consultores 2024. 

Del total de la población que reside en la provincia de Bocas del Toro la mayoría (107,646 

habitantes) sabe leer y escribir en el rango de edad mayoritario de 10 a 14 años para ambos sexos 

(femenino/masculino) que corresponde al nivel escolar de primaria y Premedia.  

 

Gráfica N°3. Población según sexo que sabe leer y escribir. Consultores 2024. 

En cuanto a la población indígena que alberga la provincia de Bocas del Toro se totalizan 58,055 

hombres y 58,314 mujeres siendo el Ngäbe el grupo mayoritario registrado, mientras que para la 

población afrodescendiente se contabilizaron un total de 28, 783, de los cuales 14,629 son 

hombres y 14,154 son mujeres. 
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Gráfica N°4. Población indígena en la provincia de Bocas del Toro. Consultores 2024. 

 

Gráfica N°5. Población afrodescendiente en la provincia de Bocas del Toro. Consultores 

2024. 

La cifra de migrantes interprovinciales de 10 y más años de edad en la República desde la 

Provincia de Los Santos (Según el INEC, Censo 2023), registró un total de 21,568 personas, 

donde se evidencia que el mayor movimiento de personas se dio hacia la Comarca Ngäbe Buglé 

y la provincia de Chiriquí. 
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Gráfica N°6. Migrantes interprovinciales en la República desde la provincia de Bocas del 

Toro. Consultores 2024. 

7.1.2 Índice de mortalidad y morbilidad 

No Aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

7.1.3 Indicadores Económicos: Población económicamente activa, condición de actividad, 

categoría de actividad, principales actividades económicas, tasa de desempleo y subempleo, 

equipamiento urbano, infraestructura, servicios sociales, entre otros. 

No Aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

7.1.4 Indicadores sociales: Educación, cultura, salud, vivienda, índice de desarrollo 

humano, índice de satisfacción de necesidades básicas, seguridad, entre otros. 

No Aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 
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7.2. Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de Participación 

ciudadana 

En base al Artículo 40, Capítulo II del Decreto Ejecutivo No.1, del 1 de marzo de 2023 que 

establece que durante la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental; los promotores y 

consultores del proyecto deberán elaborar y ejecutar un Plan de Participación ciudadana en 

concordancia con: La identificación de actores claves, la determinación de la técnica de 

participación ciudadana, atendiendo a la categoría del EsIA. Se pretende desarrollar un Plan de 

Participación Ciudadana que integre los siguientes aspectos: 

 Involucrar a la ciudadanía a la etapa más temprana del proyecto. 

 Considerar las inquietudes de la ciudadanía. 

 Divulgar y distribuir a la población la mayor información posible sobre el proyecto. 

El propósito principal del Promotor es desarrollar actividades que involucren a diversos sectores 

de la sociedad en el proceso de toma de decisiones que se encuentren dentro del Corregimiento 

de Bocas del Toro, Distrito de Bocas del Toro, Provincia de Bocas del Toro. 

 Forma de participación de la comunidad 

Para el desarrollo del Plan de Participación Ciudadana, el equipo consultor se apoyó en la 

utilización de la siguiente herramienta: 

Aplicación de encuestas en Big Creek, Isla Colón, Bocas del Toro, Distrito de Bocas del Toro, 

Provincia de Bocas del Toro.. El número de encuestas mínimas realizarse se determinó mediante 

la fórmula de muestra poblacional recomendada o mínima: 

Cálculo de la muestra poblacional recomendada o mínima 

  

n =                   18 x (1.65)2   x   0.5   x   0.5      =          12.2512 =     16.9≈ 𝟏𝟕 

Donde: 

N: Tamaño de muestra buscado= 18 

(0.05)2 x (18-1) + (1.65)2 x 0.5 x 0.5  
0.7231 
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k: Valor del número de unidades de desviación estándar para una prueba de dos colas en una 

zona de rechazo igual a alfa. (para este caso se usó 90%, lo cual representa un valor de 1.65 

como nivel de confianza). 

e: Error de muestreo (0.05). 

p: Probabilidad de que ocurra (0.5) 

q: Probabilidad de que no ocurra (0.5). 

n: Tamaño de la muestra recomendada o número de encuestas mínimas que se deben aplicar 

(para este proyecto el valor de n= 16.9≈ 17) 

Dando como resultado una muestra para este proyecto de 17 para la aplicación de encuestas 

entre la comunidad y autoridades locales. 

 Metodología 

Aplicación de encuestas a una determinada muestra (n=17) dentro del área de influencia del 

proyecto a actores claves de cada familia, comunidad laboral, autoridades de la zona, explicando 

brevemente las actividades que comprende el proyecto en estudio. (Ver Anexo 5. 

Encuestas/Volante Informativa). 

Dentro del Plan de Participación Ciudadana, es importante mencionar los aspectos sociales que 

expresan los miembros de la comunidad ante el desarrollo del proyecto. 

 Resultados de la Aplicación de las Encuestas. 

Antes de iniciar con las encuestas, a cada persona se les explicaba el motivo de la presencia del 

personal en el área, de igual forma se les explicó sobre el proyecto a desarrollarse y la importancia 

de sus comentarios u opiniones con respecto al tema ambiental y social (impactos ambientales 

que pueden generarse en las etapas de construcción y operación del proyecto). 

Los resultados obtenidos a través de las encuestas los presentamos a continuación: 

Se aplicaron 17 encuestas en total (Ver Anexo 5) cuyos aspectos de interés son mostrados a 

continuación: 
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Tabla 8. Población encuestada por sexo. 

ITEMS 
Opciones de 

Respuesta 

No. de Personas 

encuestadas 
% 

PREGUNTA 1 

Sexo 

Femenino  4  

Masculino  13  

Total  17 100 

 Fuente: datos de campo tomados por los consultores. 2024-2025. 

El 24% de los encuestados fue del sexo femenino y el 76% del sexo masculino. 

 

Gráfica N°7. Porcentaje de Personas encuestadas por sexo. 

  

                             Fuente: datos de campo tomados por los consultores. 2024-2025. 

 

Tabla 9. Población encuestada por edad. 

ITEMS 
Opciones de 

Respuesta 

No. de Personas 

encuestadas 
% 

PREGUNTA 2 18 a 25 años 1 6 

26 a 30 años 2 12 

Femenino
24%

Masculino
76%

DISTRIBUCIÓN POR SEXO

Femenino Masculino
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          Edad.  

31 a 39 años 8 47 

40 a 49 años 3 17 

50 a 59 años 2 12 

>60 años 1 6 

Total 17 100 

Fuente: datos de campo tomados por los consultores. 2024-2025. 

 

Gráfica N°8. Porcentaje de Persona encuestada por edad. 

  

                        Fuente: datos de campo tomados por los consultores. 2024-2025. 

La muestra se realizó a tres grupos de edades. 

• El primer grupo comprendió entre los 18 a 25 años de edad.  

• El segundo grupo entre los 26 a 30 años de edad.  

• El tercero de 31 a 39 años de edad. 

• El cuarto grupo de 40 a 49 años de edad. 

• El quinto grupo de 50 a 59 años de edad. 

• El sexto grupo mayor o igual a 60 años de edad. 

18 a 25
6% 26 a 30

12%

31 a 39
47%

40 a 49
17%

50 a 59
12%

>60
6%

DISTRIBUCIÓN POR EDAD

18 a 25 26 a 30 31 a 39 40 a 49 50 a 59 >60
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Siendo el mayor grupo encuestado el correspondiente a el rango de edad entre 31 a 39 años con 

un 47%. 

Tabla 10. Escolaridad de la población encuestada. 

ITEMS 
Opciones de 

Respuesta 

No. de Personas 

encuestadas 
% 

PREGUNTA 3 

Escolaridad 

Primaria 1 6 

Secundaria 10 59 

Universitaria 6 35 

TOTAL  17 100.0 

Fuente: datos de campo tomados por los consultores. 2024-2025. 

Grafica N° 9. Porcentaje de Persona encuestada por escolaridad. 

  

                        Fuente: datos de campo tomados por los consultores. 2024-2025. 

6%

59%

35%

DISTRIBUCIÓN POR ESCOLARIDAD

Primaria Secundaria Universitaria
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Tabla 11. Motivo de estar en la zona. 

ITEMS 
Opciones de 

Respuesta 

No. de Personas 

encuestadas 
% 

PREGUNTA 4 

¿Motivo de estar 

en la zona? 

Reside  9 53 

Trabaja   7 41 

Turismo 
1 

6 

TOTAL  17 100.0 

Fuente: datos de campo tomados por los consultores. 2024-2025. 

Grafica N° 10. Porcentaje de Persona encuestada por motivo de estar en la zona. 

  

                        Fuente: datos de campo tomados por los consultores. 2024-2025. 

La población encuestada en su mayoría reside en el área de influencia directa e indirecta del 

proyecto y culminó sus estudios secundarios.  

53%41%

6%

DISTRIBUCIÓN POR MOTIVO 

DE ESTAR EN LA ZONA

Reside Trabaja Turismo
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Tabla 12. Consideración de la población acerca de la Problemática Ambiental. 

ITEMS Opciones de Respuesta No. de 

Personas 

encuestadas 

% 

PREGUNTA 5 

 

¿Usted conoce si actualmente 

existe alguna Problemática 

Ambiental? 

Sí  5 29 

No 10 59 

S/R 2 12 

TOTAL 17 100 

   Fuente: datos de campo tomados por los consultores. 2024-2025. 

Grafica N° 11. Porcentaje de Conocimiento de la población acerca de alguna  

problemática ambiental. 

  

Fuente: datos de campo tomados por los consultores. 2024-2025. 

Sí
29%

No
59%

S/R
12%

CONOCIMIENTO DE 

PROBLEMÁTICA AMBIENTAL

Sí No S/R
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Según las estadísticas de la encuesta el 59% opina que no existe alguna problemática ambiental, 

mientras que el 29% afirma que existen problemas con aguas estancadas, basura, desechos, 

inundación. 

Tabla 13. Generación de impactos según la población. 

ITEMS Opciones de Respuesta 

No. de 

Personas 

encuestadas 

% 

PREGUNTA 6 

¿Cree usted que la realización 

del proyecto mencionado 

impactará de manera positiva o 

negativa a la comunidad, 

moradores o turistas del área? 

Impactos positivos 15 88 

Impactos negativos 1 6 

Ambos 1 6 

TOTAL 17 100 

   Fuente: datos de campo tomados por los consultores. 2024-2025. 

Gráfica N° 12. Porcentaje de Generación de Impactos según la Población. 

  

                         Fuente: datos de campo tomados por los consultores. 2024-2025. 

Impactos 

Positivos

88%

Impactos 

Negativos

6%

Ambos

6%

GENERACIÓN DE IMPACTOS
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Con respecto a los impactos a la comunidad positiva y/o negativa resultantes de las encuestas se 

puede concluir que el 88% de los encuestados opinan que se generarán impactos positivos, 

mientras que el 6% opina que se generarán impactos negativos. 

Tabla 14. Tipos de Impactos (Impactos Positivos, Impactos Negativos) según la población. 

ITEMS Opciones de Respuesta 

No. de 

Personas 

encuestadas 

% 

PREGUNTA 7 

Tipos de impactos 

Impactos Positivos 

Mejoramiento de área 

recreativa 

3 
18 

Generación de empleo 8 
47 

Incremento de turismo 6 
35 

Incremento de comercio 

local 

1 
6 

Impactos Negativos 

Generación de aguas 

residuales 

3 
18 

Generación de desechos 
4 

24 

Generación de partículas 

de polvo 

0 
0 

Incremento de ruido 
0 

0 

   Fuente: datos de campo tomados por los consultores. 2024-2025. 
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Entre los tipos de impactos identificados por la población encuestada están:  

 Impactos positivos: Generación de empleo (47%), Incremento de turismo (35%), 

Mejoramiento de área recreativa (18%), Incremento de comercio local (6%). 

 Impactos negativos: Generación de aguas residuales (18%) y Generación de desechos 

(24%) 

Siendo impactos positivos: generación de empleo e incremento de turismo, los que mayormente 

surgieron en la identificación de tipos de impactos. 

Gráfica N° 13. Porcentaje de Impactos Positivos a generarse por el proyecto. 

 

                        Fuente: datos de campo tomados por los consultores. 2024-2025. 

Gráfica N° 14. Porcentaje de Impactos Negativos a generarse por el proyecto 

 

                        Fuente: datos de campo tomados por los consultores. 2024-2025. 
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Tabla 15. Aceptación del proyecto según la población. 

ITEMS Opciones de Respuesta 

No. de 

Personas 

encuestadas 

% 

PREGUNTA 8. 

¿Estaría de acuerdo con la obra? 

Sí 16 94 

No 1 6 

S/R 10 0 

TOTAL 17 100 

   Fuente: datos de campo tomados por los consultores. 2024-2025. 

Gráfica N° 15. Porcentaje de la población encuestada de acuerdo con el proyecto. 

 

                        Fuente: datos de campo tomados por los consultores. 2024-2025. 

Del total de la población encuestada el 94% sí está de acuerdo con la realización del proyecto, 

al mismo igual que el 6% opinó no estar de acuerdo. 

Sí

94%

No

6%

ACEPTACIÓN DEL PROYECTO
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 Conclusiones 

Al culminar el Plan de Participación ciudadana se puede concluir lo siguiente: 

  Se aplicaron encuestas a los residentes, personal laborable en la zona y autoridades cerca 

del área donde se llevará a cabo el proyecto como técnica de participación por ser este un 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, tal y como lo establece el artículo 40, acápite 

2.a, Capítulo II del Decreto Ejecutivo No.1. de marzo de 2023. 

  Los impactos ambientales identificados por los encuestados han sido tomados en cuenta 

dentro de los impactos generados para el proyecto y a su vez se han desarrollado las 

medidas de mitigación dentro del Plan de Manejo Ambiental (PMA) para ejecutarlas una 

vez inicie el proyecto. 

  Según la participación ciudadana, la comunidad tiene un nivel de aceptación de 94% al 

desarrollo del proyecto. 

 

Figura 30-32: Evidencia Fotográfica de la aplicación de encuestas. Fuente: Equipo 

Consultor. 2024. 
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7.3 Prospección Arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o proyecto, de 

acuerdo a los parámetros establecidos en la normativa del Ministerio de Cultura 

El área del proyecto no se ubica en un área considerada como histórica, arqueológica o cultural 

declarada. Durante los trabajos de recorridos de superficie y prospección subsuperficial 

realizados en el área de estudio no se localizaron materiales arqueológicos.  (Ver Anexo 10). 

 

7.4 Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto 

El paisaje del área del proyecto es un área rural/comercial con uso de suelo dedicado a la actividad 

de servicios; la vegetación se limita a árboles maderables y pastizales. En la comunidad, algunas 

de las viviendas se encuentran relativamente alejadas en su mayoría sobre un relieve plano. 

El proyecto no se verá afectado significativamente en cuanto a su paisaje; la construcción de los 

apartamentos-cabañas contribuirá a la economía del lugar manteniendo la presencia y 

preservación de la vegetación que hoy en día se encuentra, convirtiendo el lugar en un atractivo 

natural que busca la interacción con el medio. 
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8. IDENTIFICACION, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 

En este capítulo se pretende identificar y posteriormente valorizar los impactos que conllevará la 

ejecución de este proyecto desde la etapa de planificación hasta el posible abandono; al igual que 

justificar la categoría del estudio, siguiendo los requerimientos establecidos mediante el Decreto 

N°2 del 27 de marzo de 2024 atendiendo a los tres componentes: físico, biológico y 

socioeconómico-cultural en los que se considera al ambiente. 

8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en comparación con 

las transformaciones que generará la actividad, obra o proyecto en el área de influencia, 

detallando las acciones que conlleva en cada una de sus fases. 

La ejecución del proyecto no modificará significativamente las características presentes del sitio. 

La calidad del ambiente en la zona es propia de un área con intervención antropogénica, en donde 

existen poblaciones y otras actividades cercanas.  

Con la implementación de las medidas de mitigación presentadas en este estudio, se espera una 

armonización entre el proyecto (apartamentos tipos cabañas), con el paisaje existente, 

potenciando la integración de los diversos elementos arquitectónicos con el confort de los 

residentes y el respeto a los recursos naturales existentes. 

A continuación, se presenta el análisis de la situación ambiental previa del sitio del proyecto, en 

comparación con las transformaciones que se darán por las diferentes fases. 

Tabla 16. Análisis de Línea Base vs Transformaciones ambientales esperadas. 

MEDIO FACTORES 

AMBIENTALES 

DESCRIPCIÓN DE 

LA LÍNEA BASE 

TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

F
IS

IC
O

 

AIRE 

No se perciben niveles 

de partículas de polvo 

fuera del límite 

permisible. 

CONSTRUCCIÓN 

➢ Aportes de partículas 

suspendidas a la 

atmosfera (producto de 

la adecuación del 

terreno, durante las 
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MEDIO FACTORES 

AMBIENTALES 

DESCRIPCIÓN DE 

LA LÍNEA BASE 

TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

actividades de limpieza, 

poda).  

➢ Aumento de emisiones 

(producto de la 

combustión de diésel y 

gasolina de la 

maquinaria y equipos). 

 

OPERACIÓN 

Emisión de polvo por 

entrada y salida de 

vehículos particulares que 

se alojen en los 

apartamentos, tipo cabañas. 

No se perciben olores 

molestos. 

CONSTRUCCIÓN 

No se espera la generación 

de olores. 

 

OPERACIÓN 

No se espera la generación 

de olores al utilizarse 

servicios sanitarios 

conectados hacia la 

depuradora biológica que 

deberá cumplir con la 

normativa vigente. 

En cuanto al ruido, los 

resultados de las 

mediciones de ruido 

realizadas indican que 

los mismos cumplen con 

la normativa existente. 

CONSTRUCCIÓN 

Aumento en los niveles de 

ruido ambiental (por las 

actividades propias del 

proyecto), que requieren 

para su desarrollo el uso de 

maquinaría. 

OPERACIÓN 

Aumento del ruido por 

entrada y salida de 

vehículos particulares, al 

igual que de las personas 
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MEDIO FACTORES 

AMBIENTALES 

DESCRIPCIÓN DE 

LA LÍNEA BASE 

TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

que se alojen en los 

apartamentos, tipo cabañas. 

SUELO 

Suelo relativamente 

plano, alterado en sitios 

colindantes por el 

desarrollo poblacional y 

con alto nivel freático. 

CONSTRUCCIÓN 

El suelo no sufrirá cambios 

significativos en la calidad, 

aunque, debido a los 

trabajos para la colocación 

de estructuras, zapatas si no 

se cumple con el manejo de 

la cobertura vegetal puede 

generar variaciones. 

 

OPERACIÓN 

No se prevé afectaciones en 

la calidad del suelo. 

AGUA 

El análisis de calidad de 

agua realizado mostró 

parámetros dentro de los 

límites, así como 

algunos fuera de los 

límites esperados. 

CONSTRUCCIÓN 

No se prevé afectaciones en 

la calidad del agua. 

 

OPERACIÓN 

No se prevé afectaciones en 

la calidad del agua. 

B
IO

L
Ó

G
IC

O
 

FAUNA 
Presencia de aves, 

reptiles y anfibios. 

CONSTRUCCIÓN 

Perturbación temporal por 

las actividades de 

construcción.  

OPERACIÓN 

No se prevé afectaciones en 

la fauna del lugar.  
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MEDIO FACTORES 

AMBIENTALES 

DESCRIPCIÓN DE 

LA LÍNEA BASE 

TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

FLORA 

El proyecto se 

desarrollará sobre un 

área con variada 

vegetación. Ninguna 

especie identificada se 

encuentra amenazada ni 

corresponde a especies 

nativas. 

CONSTRUCCIÓN 

Se generarán cambios solo 

en el suelo desnudo por la 

adecuación del terreno para 

el proyecto. 

OPERACIÓN 

No se prevé afectaciones en 

la flora del lugar. 

 

S
O

C
IO

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 

EMPLEOS 

La economía del área se 

basa en actividades 

turísticas y comerciales. 

CONSTRUCCIÓN 

Se elevarán las 

oportunidades de trabajo en 

el área donde será 

desarrollado el proyecto 

por las actividades a 

realizar.  

OPERACIÓN 

Se requerirá personal para 

el mantenimiento de las 

instalaciones. 

Nota: La fase de planificación no desarrolla actividades que formen parte de la línea base del 

proyecto, al igual que la fase de Cierre del proyecto donde no se contempla por el promotor. 

Fuente: Equipo Consultor, 2025. 

 

8.2 Analizar los criterios de protección ambiental e identificar los efectos, características o 

circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o proyecto en cada una de sus 

fases, sobre el área de influencia 

Los criterios de protección ambiental de acuerdo con lo estipulado en el artículo 22 del Decreto 

Ejecutivo Nº 1 de 01 de marzo de 2024 se analizan en la siguiente tabla: 
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Tabla 17. Análisis de los criterios de protección ambiental. 

Factores 

Impacto 

Significativo 

Impacto No 

Significativo 

No  

ocurre 
Comentarios 

P C O A P C O A 

P 

A 

C 

  

O 

 

Criterio 1. Sobre la salud de la población, flora, fauna y el ambiente en general. 

a. Producción 

y/o manejo de 

sustancias peligrosas 

y no peligrosas, 

atendiendo a su 

composición, 

cantidad y 

concentración; así 

como la disposición 

de desechos y/o 

residuos peligrosos y 

no peligrosos. 

     X X  X  

CONSTRUCCIÓN/OPERACIÓN 
Se prevé la generación mínima de los 

desechos, donde se recomienda disponerlos 

en sitios autorizados dentro de la 

comunidad. 

b. Los niveles, 

recurrencia y 

duración de ruidos, 

vibraciones, 

radiaciones y la 

posible generación 

de ondas sísmicas 

artificiales. 

     X X  X  

CONSTRUCCIÓN 
La generación de ruido, en el proyecto   

serán principalmente durante la fase de 

construcción del proyecto, por ello, se 

deberá apagar los equipos cuando no esté en 

uso, realizar trabajos en horarios diurnos y 

proporcionar al colaborador el Equipo de 

Protección personal. 

OPERACIÓN 

Se espera la generación de ruido en esta 

etapa por parte la entrada y salida de 

vehículos cuyos dueños se hospeden o 

trabajen en las instalaciones. 

c. Producción de 

efluentes líquidos, 

emisiones gaseosas, 

o sus combinaciones, 

atendiendo a su 

composición, calidad 

y cantidad, así como 

     X X  X  

CONSTRUCCIÓN 
Los efluentes líquidos serán generados por 

los colaboradores del proyecto, los mismos 

serán manejadas adecuadamente por 

empresas autorizadas. 
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Factores 

Impacto 

Significativo 

Impacto No 

Significativo 

No  

ocurre 
Comentarios 

P C O A P C O A 
P 

A 

C 

  

O 

 

de emisiones 

fugitivas de gases o 

partículas producto 

de las diferentes 

etapas de desarrollo 

de la acción 

propuesta. 

La generación de emisiones gaseosas será 

considerable mas no, significativo, por lo 

que deben utilizar las maquinarias y equipos 

en óptimas condiciones, así como realizar el 

mantenimiento preventivo. 

OPERACIÓN 

Las emisiones se producirán en pequeña 

escala en esporádicas ocasiones por aquellos 

vehículos cuyos dueños se hospeden o 

trabajen en las instalaciones. 

d. Proliferación de 

patógenos y vectores 

sanitarios. 

        X X 

CONSTRUCCIÓN/OPERACIÓN 
No se prevé la proliferación de patógenos y 

vectores sanitarios. 

e. Alteración del 

grado de 

vulnerabilidad 

ambiental. 

        X X 

CONSTRUCCIÓN/OPERACIÓN 
No se considera la alteración del grado de 

vulnerabilidad ambiental. 

Criterio 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales. 

a. La alteración del 

estado de 

conservación de 

suelos. 

     X   X X 

CONSTRUCCIÓN 

Los suelos no se verán afectados de manera 

significativa por el proyecto. La actividad de 

adecuación del terreno podría contribuir con 

el desmantelamiento de gramíneas de los 

suelos, que luego será ser mitigado por el 

promotor mediante un programa de 

paisajismo. 

OPERACIÓN 

Los suelos no se verán afectados por el 

proyecto, en esta etapa. 
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Factores 

Impacto 

Significativo 

Impacto No 

Significativo 

No  

ocurre 
Comentarios 

P C O A P C O A 
P 

A 

C 

  

O 

 

b. La generación o 

incremento de 

procesos erosivo. 

        X X 

CONSTRUCCIÓN/ OPERACIÓN 

No se considera la generación de procesos 

erosivos, ya que el terreno es mayormente 

plano. 

c. La pérdida de 

fertilidad en suelos. 
        X X 

CONSTRUCCIÓN/ OPERACIÓN 

No se generará la pérdida de fertilidad en los 

suelos. 

d. La modificación 

de los usos actuales 

del suelo. 

     X X  X  

CONSTRUCCIÓN/ OPERACIÓN 

La modificación de los usos actuales del 

suelo será leve y no significativo al 

considerar la descripción del área de 

influencia directa y el alcance del proyecto. 

e. La acumulación 

desales y/o 

contaminantes sobre 

el suelo. 

        X X 

CONSTRUCCIÓN/ OPERACIÓN 

No habrá generación de sales y/o vertidos 

contaminantes sobre el suelo. 

f. La alteración de la 

geomorfología. 
        X X 

CONSTRUCCIÓN/ OPERACIÓN 

No se prevé la alteración de la 

geomorfología. 

g. La alteración de 

los parámetros 

físicos, químicos y 

biológicos del agua 

superficial, 

continental o 

marítima, y 

subterránea. 

        X X 

CONSTRUCCIÓN/ OPERACIÓN 

No se promueve la alteración de los 

parámetros físicos, químicos y biológicos. 

h. La modificación 

de los usos actuales 

del agua. 

        X X 
CONSTRUCCIÓN/ OPERACIÓN 

No se modificará el uso actual del agua. 
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Factores 

Impacto 

Significativo 

Impacto No 

Significativo 

No  

ocurre 
Comentarios 

P C O A P C O A 
P 

A 

C 

  

O 

 

i. La alteración de 

fuentes hídricas 

superficiales o 

subterráneas 

        X X 

CONSTRUCCIÓN/ OPERACIÓN 

Dentro del área del proyecto no existen 

cuerpos de agua superficiales. Sin embargo, 

sobre La Quebrada Grande localizado 

cercano al área no se prevé ningún tipo de 

vertimientos, ni desechos y se mantendrá 

una distancia considerable de la fuente para 

los trabajos de construcción. 

j. La alteración de 

régimen de 

corrientes, mareas y 

oleajes. 

        X X 

CONSTRUCCIÓN/ OPERACIÓN 

No se alterará el régimen de corrientes, 

mareas y oleajes. 

k. La alteración del 

régimen hidrológico. 
        X X 

CONSTRUCCIÓN/ OPERACIÓN 

No se alterará el régimen hidrológico. 

l. La afectación sobre 

la diversidad 

biológica. 

        X X 
CONSTRUCCIÓN/ OPERACIÓN 

No se afecta la diversidad biológica. 

m. La alteración y/o 

afectación de los 

ecosistemas. 

        X X 

CONSTRUCCIÓN/ OPERACIÓN 

No se contempla la alteración de los 

ecosistemas. 

n. La alteración y/o 

afectación de las 

especies de flora y 

fauna 

     X   X 

 

 

 

 

X 

CONSTRUCCIÓN/ OPERACIÓN 

Se contempla la alteración de las especies de 

flora y fauna de manera indirecta y no 

significativa por las actividades de 

construcción. Durante la etapa de operación 

no se contempla la afectación de especies de 

flora y fauna. 

o. La extracción, 

explotación o manejo 

de la fauna, flora u 

        X X 

CONSTRUCCIÓN/ OPERACIÓN 

El proyecto no promueve la extracción, 

explotación o manejo de fauna y/o flora. 
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Factores 

Impacto 

Significativo 

Impacto No 

Significativo 

No  

ocurre 
Comentarios 

P C O A P C O A 
P 

A 

C 

  

O 

 

otros recursos 

naturales. 

p. La introducción de 

especies de flora y 

fauna exóticas 

        X X 

CONSTRUCCIÓN/ OPERACIÓN 

El proyecto no promueve la introducción de 

especies de flora y/o fauna nativa.  

Criterio 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, o con valor paisajístico, estético 

y/o turístico: 

a. La afectación, 

intervención o 

explotación de 

recursos naturales 

que se encuentran en 

áreas protegidas y/o 

sus zonas de 

amortiguamiento. 

        X X 

CONSTRUCCIÓN/ OPERACIÓN 

El área donde se ubicará el proyecto no es un 

área protegida. 

b. La afectación, 

intervención o 

explotación de áreas 

con valor 

paisajístico, estético 

y/o turístico. 

        X X 

CONSTRUCCIÓN/ OPERACIÓN 

No se afectarán las áreas con valor 

paisajístico, estético y/o turístico. 

c. La obstrucción de 

la visibilidad a áreas 

con valor 

paisajístico, estético, 

turístico y/o 

protegida. 

        X X 

CONSTRUCCIÓN/ OPERACIÓN 

No se prevé la obstrucción de la visibilidad 

a áreas con valor paisajístico, estético, 

turístico y/o protegida. 

d. La afectación, 

modificación y/o 

degradación en la 

composición del 

paisaje. 

        X X 
CONSTRUCCIÓN/ OPERACIÓN 

No se afectará la composición del paisaje. 
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Factores 

Impacto 

Significativo 

Impacto No 

Significativo 

No  

ocurre 
Comentarios 

P C O A P C O A 
P 

A 

C 

  

O 

 

e. Afectaciones al 

patrimonio natural 

y/o al científica 

potencial de 

investigación 

científica. 

        X X 

CONSTRUCCIÓN/ OPERACIÓN 

No se afectará al patrimonio natural y/o al 

científica potencial de investigación 

científica. 

Criterio 4. Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, incluyendo los espacios urbanos. 

a. El reasentamiento 

o desplazamiento de 

comunidades 

humanas y/o 

individuos, de 

manera temporal o 

permanentemente. 

        X X 

CONSTRUCCIÓN/ OPERACIÓN 

No habrá desplazamiento o reasentamientos 

temporales ni permanentes de comunidades 

humanas. 

b. La afectación de 

grupos humanos 

protegidos por 

disposiciones 

especiales. 

        X X 

CONSTRUCCIÓN/ OPERACIÓN 

No habrá afectación de grupos humanos 

protegidos. 

c. La transformación 

de las actividades 

económicas, sociales 

o culturales. 

        X X 

CONSTRUCCIÓN/ OPERACIÓN 

No habrá transformación de las actividades 

económicas, sociales o culturales del área a 

desarrollar. 

d. Afectación a los 

servicios públicos. 
        X X 

CONSTRUCCIÓN/ OPERACIÓN 

El proyecto no implica actividades que 

genere afectación a los servicios públicos. 

e. Alteración al 

acceso de los 

recursos naturales 

        X X 
CONSTRUCCIÓN/ OPERACIÓN 

El proyecto no implica actividades que 

genere obstrucción al acceso de los recursos 
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Factores 

Impacto 

Significativo 

Impacto No 

Significativo 

No  

ocurre 
Comentarios 

P C O A P C O A 
P 

A 

C 

  

O 

 

que sirvan de base 

para alguna actividad 

económica, de 

subsistencia, así 

como actividades 

sociales y culturales 

de seres humanos. 

naturales, que sirvan de base para alguna 

actividad económica o de subsistencia que se 

desarrolle en el área. 

f. Cambios en la 

estructura 

demográfica local. 

        X X 

CONSTRUCCIÓN/ OPERACIÓN 

No habrá cambios en la estructura 

demográfica del lugar. 

Criterio 5. Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y/o perteneciente al patrimonio cultural. 

a. La Afectación, 

modificación, y/o 

deterioro de 

monumentos, sitios, 

recursos u objetos 

arqueológicos, 

antropológicos, 

paleontológicos, 

monumentos 

históricos y sus 

componentes 

        X X 

CONSTRUCCIÓN/ OPERACIÓN 

En el área no se localizó ningún material de 

características arqueológicas, 

arquitectónicos, públicos, arqueológicos o 

zonas típicas declaradas, que puedan verse 

afectadas con la ejecución del proyecto. 

b. La afectación, 

modificación y /o 

deterioro de los 

recursos 

arquitectónicos 

monumentos 

públicos y sus 

componentes. 

        X X 

CONSTRUCCIÓN/ OPERACIÓN 

El área no ha sido declarada como 

monumento histórico o arqueológico. 

Nota: P: Etapa de Planificación, C: Etapa de construcción, O: Etapa de operación, A: Etapa de 

abandono. 
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Análisis: El proyecto se encuentra afectado por dos (2) criterios Ambientales, lo cuales conllevan 

a seis (6) impactos ambientales no significativos, por lo tanto, el proyecto “Nuestra Familia BDT” 

no conlleva riesgos ambientales significativos. Lo anterior descrito nos lleva a la conclusión de 

que el Estudio de Impacto Ambiental se considera Categoría I. 

8.3 Identificación y descripción de los impactos ambientales y socioeconómicos de la 

actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe utilizar el resultado 

del análisis realizado a los criterios de protección ambiental. 

Para la identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos específicos para la etapa 

de construcción y operación (etapas que resultaron afectadas según el análisis de los criterios de 

protección ambiental) se realizó una comparación entre las observaciones de las condiciones 

actuales de los medios (Aire, Agua, Suelo, etc) y las condiciones esperadas con la ejecución de 

la obra. Los impactos resultantes se detallan a continuación:

Tabla 18. Impactos Generados por el proyecto en la etapa de construcción. 

MEDIO FACTOR IMPACTO AMBIENTAL N 

Actividades a desarrollarse 

Etapa de Construcción 
Etapa de 

Operación 

Preparación 

del Terreno 

Construcción 

de 

Apartamentos 

tipo Cabañas 

Mantenimiento 

de 

Apartamentos 

tipo Cabañas 

Físico Aire 

Afectación a la 

población por la 

duración y magnitud del 

ruido. 

- X X  

Generación de 

vibraciones por el 

tránsito de equipo 

pesado y la ejecución de 

trabajos sobre el terreno. 

- X X  

Generación de gases por 

el uso de equipos y 

maquinarias. 
- X X  

Generación de olores 

desagradables - X X X 

Disminución de la 

calidad del aire por las 

partículas suspendidas 

de polvo. 

- X X  
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MEDIO FACTOR IMPACTO AMBIENTAL N 

Actividades a desarrollarse 

Etapa de Construcción 
Etapa de 

Operación 

Preparación 

del Terreno 

Construcción 

de 

Apartamentos 

tipo Cabañas 

Mantenimiento 

de 

Apartamentos 

tipo Cabañas 

Agua 

Contaminación por 

escorrentía por desechos 

líquidos y sólidos 

producidos por la 

actividad del proyecto. 

- X X X 

Suelo  

Riesgo de 

contaminación al suelo 

por manejo inadecuado 

de hidrocarburos. 

- X X  

Contaminación por la 

inadecuada disposición 

desechos sólidos y 

líquidos. 

- X X X 

Riesgo de sufrir 

procesos de 

sedimentación. 
- X   

Variación en la Calidad 

del suelo. 
- X X  

Biológico 

Fauna 

Alteración al entorno 

habitual de la fauna 

silvestre. 
- X X  

Flora 
Pérdida de la cobertura 

vegetal. 
- X   

Socioeconómico Población 

Riesgos de accidentes 

laborales y viales. 
- X X X 

Incremento a la 

economía de la 

comunidad. 
+ X X X 

Generación de empleo. + X X X 
Nota: N: Naturaleza del Impacto. 

Fuente: Equipo consultor. 2024. 
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Los impactos ambientales identificados fueron los siguientes: 

Positivos 

➢ Incremento a la economía de la comunidad. 

➢ Generación de empleo. 

 

Negativos 

➢ Afectación a la población por la duración y magnitud del ruido. 

➢ Generación de vibraciones por el tránsito de equipo pesado y la ejecución de trabajos 

sobre el terreno. 

➢ Generación de gases por el uso de equipos y maquinarias. 

➢ Generación de olores desagradables. 

➢ Disminución de la calidad del aire por las partículas suspendidas de polvo. 

➢ Riesgo de contaminación al suelo por manejo inadecuado de hidrocarburos. 

➢ Contaminación en el suelo por la inadecuada disposición desechos sólidos y líquidos. 

➢ Contaminación por escorrentía por desechos líquidos y sólidos producidos por la 

actividad del proyecto. 

➢ Riesgo de sufrir procesos de sedimentación. 

➢ Variación en la Calidad del suelo. 

➢ Alteración al entorno habitual de la fauna silvestre. 

➢ Pérdida de la cobertura vegetal. 

➢ Riesgos de accidentes laborales y viales. 

8.4 Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de metodologías 

reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a ello: carácter, 

intensidad, extensión del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, 

sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, justificar los valores asignados a cada uno de 

los parámetros antes mencionados, los cuales determinarán la significancia de los impactos. 

Para la valorización de los impactos ambientales del proyecto “Nuestra Familia BDT”, 

identificados en el acápite anterior, se utilizó la metodología de Vicente Conesa Fernández-

Vitora (Ver Tabla 21. Matriz de Impactos Ambientales) donde se asigna la importancia (I) a 

cada impacto ambiental posible, al igual que se involucra la característica ambiental del área en 

el contexto espacio-tiempo&causa-efecto, dando como resultado la evaluación de los impactos.   
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Tabla 19. Criterios de Valoración para determinar la significancia y calificación de 

ponderaciones 

Evaluación cualitativa 

Criterio Definición Calificación 

Naturaleza de Impacto () 

El signo del impacto hace 

alusión al carácter 

beneficioso (+) o perjudicial 

(-) de las distintas acciones 

que van a actuar sobre los 

distintos factores 

considerados. 

Beneficioso (+) 

Perjudicial (-) 

Intensidad (i) 

Este término se refiere al 

grado de incidencia de la 

acción sobre el factor, en el 

ámbito específico en el que 

actúa. El baremo de 

valoración estará 

comprendido entre 1 y 12, 

en el que 12 expresará una 

destrucción total del factor 

en el área en la que se 

produce el efecto y el 1 una 

afección mínima. 

Baja (1) 

Total (12) 

Extensión (EX) 

Se refiere al área de 

influencia teórica del 

impacto en relación con el 

entorno del Proyecto 

dividido el porcentaje del 

Puntual (1) 

Parcial (2) 

Extenso (4) 

Total (8) 

Crítica (12) 
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Evaluación cualitativa 

Criterio Definición Calificación 

área, respecto al entorno, en 

que se manifiesta el efecto. 

Momento (MO) 

El plazo de manifestación 

del impacto alude al tiempo 

que trascurre entre la 

aparición de la acción (t0) y 

el comienzo del efecto (tj) 

sobre el factor del medio 

considerado. 

Largo Plazo (1) 

Medio Plazo (2) 

Inmediato (4) 

Critico (8) 

Persistencia (PE) 

Se refiere al tiempo que 

permanecería el efecto 

desde su aparición y a partir 

del cual el factor afectado 

retornaría a las condiciones 

iniciales previas a la acción 

por medios naturales o 

mediante la introducción de 

medidas correctoras. 

Fugaz (1) 

Temporal (2) 

Permanente (4) 

Reversibilidad (RV) 

Se refiere a la posibilidad de 

reconstrucción del factor 

afectado por el Proyecto, es 

decir, la posibilidad de 

retornar a las condiciones 

iniciales previas a la acción, 

por medios naturales, una 

vez que aquella deja de 

actuar sobre el medio. 

Corto Plazo (1) 

Medio Plazo (2) 

Irreversible (4) 

Sinergia (SI) 
Este atributo contempla el 

reforzamiento de dos o más 

Sin sinergismo (1) 

Sinérgico (2) 
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Evaluación cualitativa 

Criterio Definición Calificación 

efectos simples. El 

componente total de la 

manifestación de los efectos 

simples, provocados por 

acciones que actúan 

simultáneamente, es 

superior a la que cabria de 

esperar de la manifestación 

de efectos cuando las 

acciones que las provocan 

actúan de manera 

independiente, no 

simultánea. 

Muy sinérgico (4) 

Acumulación (AC) 

Este atributo da idea del 

incremento progresivo de la 

manifestación del efecto, 

cuando persiste de forma 

continuada o reiterada la 

acción que lo genera. 

Simple (1) 

Acumulativo (4) 

Efecto (EF) 

Este atributo se refiere a la 

relación causa-efecto, o sea 

a la forma de manifestación 

del efecto sobre un factor, 

como consecuencia de una 

acción. 

Indirecto (1) 

Directo (4) 

Periodicidad (PR) 

La periodicidad se refiere a 

la regularidad de 

manifestación del efecto, 

bien sea de manera cíclica o 

Irregular (1) 

Periódico (2) 

Continuo (4) 
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Evaluación cualitativa 

Criterio Definición Calificación 

recurrente (efecto 

periódico), de forma 

impredecible en el tiempo 

(efecto irregular), o 

constante en el tiempo 

(efecto continuo). 

Recuperabilidad (MC) 

Se refiere a la posibilidad de 

reconstrucción, total o 

parcial, del factor afectado 

como consecuencia del 

Proyecto, es decir la 

posibilidad de retornar a las 

condiciones iniciales 

previas a la actuación, por 

medio de la intervención 

humana (introducción de 

medidas correctoras). 

Recup. Inmediato (1) 

Recuperable (2) 

Mitigable (4) 

Irrecuperable (8) 

   Fuente: Equipo consultor. 2024. 

 

Tras la identificación y ponderación entre valores de 1 a 100, sobre las principales acciones del 

proyecto que causan impactos sobre los factores ambientales; donde se resaltan los impactos 

negativos (estos serán caracterizados y valorados para integrarlos en el Plan de Manejo 

Ambiental) se procede a calcular el nivel de significancia del impacto y calificación, utilizando 

la siguiente ecuación bajo la calificación de ponderaciones arriba descritas: 

𝐼 = ±[3𝑖 + 2𝐸𝑋 + 𝑀𝑂 + 𝑃𝐸 + 𝑅𝑉 + 𝑆𝐼 + 𝐴𝐶 + 𝐸𝐹 + 𝑃𝑅 + 𝑀𝐶] 

Dónde: 

= Naturaleza del impacto. 

I= Importancia del impacto. 

i= Intensidad o grado probable de destrucción. 
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EX= Extensión o área de influencia del impacto. 

MO= Momento o tiempo entre la acción y la aparición del impacto. 

PE= Persistencia o permanencia del efecto provocado por el impacto. 

RV= Reversibilidad. 

SI= Sinergia o reforzamiento de dos o más efectos simples. 

AC= Acumulación o efecto de incremento progresivo. 

EF= Efecto (tipo directo o indirecto). 

PR= Periodicidad. 

MC= Recuperabilidad o el grado posible de reconstrucción por medios humanos. 

 

Tabla 20. Valores extremos de la importancia (I). 

Evaluación Cuantitativa 

Valor I Calificación Significado Categoría 

<25 Bajo 

La afectación del mismo es irrelevante 

en comparación con los fines y objetivos 

del Proyecto en cuestión 

 

25<50 Moderado 

La afectación del mismo no precisa 

prácticas correctoras o protectoras 

intensivas. 

 

50<75 Severo 

La afectación de este, exige la 

recuperación de las condiciones del 

medio a través de medidas correctoras o 

protectoras. El tiempo de recuperación 

necesario es en un periodo prolongado 

 

75 Crítico 

La afectación del mismo, es superior al 

umbral aceptable. Se produce una 

perdida permanente de la calidad en las 

condiciones ambientales. NO hay 

posibilidad de recuperación alguna. 

 

Fuente: Equipo consultor. 2024. 
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Tabla 21. Matriz de Ponderación de impactos del proyecto durante la etapa de construcción/operación. 

MEDIO FACTOR 
IMPACTO 

AMBIENTAL 

ETAPA 

APLICABLE 

DEL 

PROYECTO 

IMPORTANCIA DE IMPACTO AMBIENTAL 

CALIFICACIÓN 

C O NA IN EX MO PE RV SI AC EF PR MC I 

Físico Aire 

Afectación a la 

población por la 

duración y magnitud del 

ruido. 

X  -1 1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 15 BAJO 

Generación de 

vibraciones por el 

tránsito de equipo 

pesado y la ejecución de 

trabajos sobre el terreno. 

X  -1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 14 BAJO 

Generación de gases por 

el uso de equipos y 

maquinarias. 

X  -1 1 1 2 1 1 1 1 1 2 1 15 BAJO 

Generación de olores 

desagradables. 
X X -1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 14 BAJO 
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MEDIO FACTOR 
IMPACTO 

AMBIENTAL 

ETAPA 

APLICABLE 

DEL 

PROYECTO 

IMPORTANCIA DE IMPACTO AMBIENTAL 

CALIFICACIÓN 

C O NA IN EX MO PE RV SI AC EF PR MC I 

Disminución de la 

calidad del aire por las 

partículas suspendidas 

de polvo. 

X  -1 1 2 2 2 1 1 1 1 1 2 18 BAJO 

Agua 

Contaminación por 

escorrentía por desechos 

líquidos y sólidos 

producidos por la 

actividad del proyecto. 

X X -1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 4 18 BAJO 

Suelo  

Riesgo de 

contaminación al suelo 

por manejo inadecuado 

de hidrocarburos. 

X  -1 1 2 2 1 1 2 1 1 1 4 20 BAJO 

Contaminación por la 

inadecuada disposición 
X X -1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 4 18 BAJO 
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MEDIO FACTOR 
IMPACTO 

AMBIENTAL 

ETAPA 

APLICABLE 

DEL 

PROYECTO 

IMPORTANCIA DE IMPACTO AMBIENTAL 

CALIFICACIÓN 

C O NA IN EX MO PE RV SI AC EF PR MC I 

desechos sólidos y 

líquidos. 

Riesgo de sufrir 

procesos de 

sedimentación. 

X  -1 1 2 2 1 1 2 1 1 2 4 21 BAJO 

Variación en la Calidad 

del suelo. 
X  -1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 15 BAJO 

Biológico 
Flora y 

Fauna 

Alteración al entorno 

habitual de la fauna 

silvestre. 

X  -1 1 2 2 1 1 1 1 1 2 1 17 BAJO 

Pérdida de la cobertura 

vegetal. 
X  -1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 14 BAJO 

Socioeconómico Población 
Riesgos de accidentes 

laborales y viales. 
X X -1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 4 17 BAJO 
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MEDIO FACTOR 
IMPACTO 

AMBIENTAL 

ETAPA 

APLICABLE 

DEL 

PROYECTO 

IMPORTANCIA DE IMPACTO AMBIENTAL 

CALIFICACIÓN 

C O NA IN EX MO PE RV SI AC EF PR MC I 

Incremento a la 

economía de la 

comunidad. 

X X 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 4 17 BAJO 

Generación de empleo. X X 1 1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 15 BAJO 

Importancia del impacto total: 17  

Nota: C: Etapa de construcción, O: Etapa de operación. 

Fuente: Equipo consultor. 2025. 
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Los impactos generados, se encuentran dentro de la clasificación considerada como baja o 

irrelevante por ser <25 su nivel de significancia. 

El nivel de significancia promedio fue bajo, al ser impactos negativos mitigables con la 

aplicación de acciones preventivas o correctivas dentro del Plan de Manejo Ambiental.  

 

8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en 

función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4 

En función al análisis desarrollado de los puntos 8.1 al 8.4, donde inicialmente se analiza la 

línea base del proyecto en comparación con las transformaciones que pueden llegar a tener 

en el área donde se llevarán a cabo las actividades de acuerdo con los factores ambientales 

(Aire, Agua, Suelo, Flora, Fauna, Población) para las fases de planificación, construcción, 

operación y abandono se obtuvo que se pudiesen dar modificaciones que afectan la calidad 

del ambiente de manera no significativa. Las transformaciones resultantes fueron tomadas en 

cuenta al momento de analizar los 5 criterios para determinar los efectos que se presentarán 

por el proyecto denominado “Nuestra Familia BDT”, se determinó que su ejecución 

conllevará la afectación de impactos no significativos en dos (2) de los seis (6) criterios 

Ambientales. A describir y valorizar los impactos ambientales se obtuvo una clasificación 

baja (17 en la escala de importancia). Por tal razón, se concluye que los impactos que puedan 

generarse con la construcción del proyecto son considerados no significativos que no 

conllevan riesgos ambientales negativos significativos, conforme a la normativa ambiental 

vigente y pueden ser eliminados, siguiendo las medidas que se estipulen en el Plan de Manejo 

Ambiental de este estudio, el equipo de consultores ha determinado que el estudio es 

Categoría I. 

8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos al ambiente, que puede generar la 

actividad, obra o proyecto en cada una de sus fases 

 

Durante la ejecución del proyecto “Nuestra Familia BDT” se han identificado los siguientes 

riesgos al ambiente: 

Etapa de Planificación/Etapa de Cierre: No se identificaron riesgos al ambiente. 
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Etapa de Construcción: 

➢ Contaminación acústica por actividades de construcción que generen ruido. 

➢ Contaminación en el aire por partículas suspendidas de polvo. 

➢ Contaminación en el aire por la generación de gases por el uso de equipos y 

maquinarias. 

➢ Contaminación en el suelo por derrame accidentales de hidrocarburos. 

➢ Contaminación en el suelo por derrames accidentales de desechos líquidos (aguas 

servidas, lixiviados). 

➢ Propagación de vectores en el área circundante. 

➢ Posibilidad de atropello u otro accidente asociado a la operación del equipo y 

maquinaria pesada en el área. 

➢ Accidentes laborales por el uso de herramientas manuales (martillos, serruchos, 

desarmadores, machete, etc.). 

 

Etapa de Operación: 

➢ Contaminación en el suelo por derrames accidentales de desechos líquidos (aguas 

servidas, lixiviados). 

➢ Propagación de vectores en el área circundante. 

 

Metodología de evaluación de riesgo  

A continuación, se presenta un análisis para evaluar los riesgos ambientales y riesgos 

previstos e identificados anteriormente.   

 Escenarios de riesgo  

De acuerdo con el equipo consultor, los escenarios de riesgo estarán:  

Durante la etapa de Construcción: 
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a) Durante el servicio de atención a las maquinarias y equipos, como el abastecimiento 

de combustibles, se puede suscitar el derrame de cualquiera de los productos 

requeridos, aceite de motor y aceite hidráulico.  

b) Durante la disposición, recolección de desechos sólidos. 

c) Durante la disposición de aguas servidas. 

d) Área de trabajo, en la cual existe la posibilidad de accidentes laborales, maquinarias 

encendidas por largos periodos de tiempo. 

 

Durante la etapa de Operación: 

a) Durante la disposición, recolección de desechos sólidos. 

b) Durante la disposición de aguas servidas. 

 

Evaluación del Riesgo   

a) Cada aspecto ambiental se evalúa sobre la base de su nivel de riesgo, multiplicando 

la severidad y la probabilidad de ocurrencia.  

b) La severidad del posible impacto asociado a un aspecto ambiental o peligro tiene dos 

componentes: severidad de impacto sobre el ambiente y severidad del impacto sobre 

la seguridad y salud de las personas.  

c) La probabilidad prevista, está ligada a que ocurra la consecuencia de cada actividad 

asociada al aspecto o riesgo evaluado. La probabilidad puede modificarse 

dependiendo de los controles que se utilicen y como estos serán implementados.  

 

Cálculo de riesgo  

El riesgo se calcula usando la siguiente fórmula:  

𝑅 = 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑒𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 × 𝑃𝑟𝑜𝑏𝑎𝑏𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 

Dónde: 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑒𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = (𝐴 + 𝐵)𝑦 𝑃𝑟𝑜𝑏𝑎𝑏𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 = (𝐶 + 𝐷) 

En consecuencia, 𝑅𝑖𝑒𝑠𝑔𝑜 = (𝐴 + 𝐵) + (𝐶 + 𝐷) 
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Para el cálculo de la severidad y la probabilidad del riesgo, se utilizará la siguiente escala: 

 

Consecuencia al ambiente 

A= 0 No hay impacto 

A= 1 Impacto mínimo e inmediatamente remediable 

A= 2 Daño reversible y a corto plazo (directo) 

A= 3 Daño reversible y a corto plazo, pero que se extiende más allá de la empresa (directo) 

A= 4 Daño efectivo al ambiente con impactos directos e indirectos y/o el aspecto está 

regulado. 

Consecuencia sobre los humanos o bienes de la empresa   

B = 0 No hay riesgo a para la salud o a la seguridad 

B =1 Riesgo menor a la salud o seguridad, heridas leves sin días perdidos (primeros 

Auxilios) 

B = 2 Riesgo medio a la salud o la seguridad, heridas no graves con días perdidos 

B = 3 Riesgo alto a la salud o la seguridad, lesiones graves con días perdidos 

B = 4 Riesgo serio a la salud o la seguridad, posibles muertes o perdidas de miembros o 

sentidos y/o el riesgo está regulado 

Ocurrencia   

C = 1 La ocurrencia solo es posible como resultado de un desastre, natural severo u otro 

evento catastrófico  

C = 2 La ocurrencia puede resultar de un accidente serio o una falta no predecible  

C = 3 La ocurrencia es posible como resultado de un accidente que se puede anticipar o una 

falla o por condiciones de trabajo 
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C = 4 La ocurrencia puede ser causada por un accidente menor, falta de entrenamiento, 

error involuntario o mantenimiento inadecuado del equipo 

C = 5   Puede ocurrir en condiciones normales 

Frecuencia de la actividad asociada al aspecto o riesgo 

D = 1 Rara vez ocurre, pero se puede dar. 

D = 2 Ocasionalmente, varias veces por año, pero menos de una vez por mes. 

D = 3 Periódicamente, semanalmente a una vez por mes.  

D = 4 Una vez por día a varias veces por semana. 

D = 5 Varias veces al día. 

 

Escala de valores  

Según la aplicación de la formula el riesgo mínimo existente tendrá un rango de 1 y como 

máximo de 80. 

Tabla 22. Descripción de la escala de Riesgo. 

Escala del Riesgo Descripción 

71-80 Riesgo Extremo 

61-70 Riesgo muy alto 

51-60 Riesgo Alto 

41-50 Riesgo medio Alto 

21-40 Riesgo Medio bajo 

21-30 Riesgo bajo 
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Escala del Riesgo Descripción 

11-20 Riesgo Muy bajo 

0-10 Riesgo inexistente 

 

Tabla 23. Análisis de Riesgo en el proyecto. 

Aspecto 

ambiental 

Consec. 

Amb. 

(A) 

Consec. 

Humana 

(B) 

Ocurrencia 

(C) 

Frecuencia 

(D) 
(A+B) (C+D) 

R= 

Conc. 

X 

Prob. 

Etapa del Proyecto 

Contaminación 

acústica por 

actividades de 

construcción 

que generen 

ruido. 

1 1 3 1 2 4 8 Construcción 

Contaminación 

en el aire por 

partículas 

suspendidas de 

polvo. 

1 1 4 1 2 5 10 Construcción 

Contaminación 

en el aire por la 

generación de 

gases por el 

uso de equipos 

y maquinarias. 

1 1 4 1 2 5 10 Construcción 

Contaminación 

en el suelo por 

derrame 

accidentales de 

hidrocarburos. 

2 1 2 1 3 3 9 Construcción 

Contaminación 

en el suelo por 

derrames 

accidentales de 

2 2 2 2 4 4 16 Construcción/Operación 
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Aspecto 

ambiental 

Consec. 

Amb. 

(A) 

Consec. 

Humana 

(B) 

Ocurrencia 

(C) 

Frecuencia 

(D) 
(A+B) (C+D) 

R= 

Conc. 

X 

Prob. 

Etapa del Proyecto 

desechos 

líquidos (aguas 

servidas, 

lixiviados). 

Propagación 

de vectores en 

el área 

circundante. 

 

1 1 2 2 2 4 8 Construcción/Operación 

Posibilidad de 

atropello u otro 

accidente 

asociado a la 

operación del 

equipo y 

maquinaria 

pesada en el 

área. 

2 2 2 1 4 3 12 Construcción 

Accidentes 

laborales por el 

uso de 

herramientas 

manuales 

(martillos, 

serruchos, 

desarmadores, 

machete, etc.). 

2 3 2 1 5 3 15 Construcción 

Fuente: Equipo Consultor, 2024. 

Se puede observar que la tabla de análisis de riesgo, que el nivel de significancia más alto 

está representado por la probabilidad de ocurrencia de accidentes de trabajo (16), este valor 

asociado al grado máximo de riesgo (80), es de muy baja magnitud mientras se desarrollan 

las actividades de construcción y operación.   
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9. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

El Plan de Manejo Ambiental está fundamentado en las leyes y normas nacionales, con 

especial interés en la Ley General de Ambiente N°41 de julio de 1998, en el Decreto 

Ejecutivo N° 01 del 01 de marzo de 2023 “Por el cual se reglamenta el capítulo III del título 

II de la Ley 41 de 1998, sobre el proceso de evaluación de impacto ambiental, y se dictan 

otras disposiciones” y en el Decreto Ejecutivo N°2 del 27 de marzo de 2024, “que modifica 

y adiciona disposiciones al Decreto Ejecutivo No. 1 de 2023, que reglamenta el capítulo III 

del título II de la Ley 41 de 1998, sobre el proceso de evaluación de impacto ambiental”. 

El Plan de Manejo Ambiental establece las acciones que se requieren para prevenir y mitigar 

los impactos ambientales negativos que puedan darse con el desarrollo de un Proyecto; para 

esto, se emplea una matriz de importancia sobre los impactos para determinar el grado de 

intervención de los mismos. 

 

Objetivos del PMA 

El Plan de Manejo Ambiental (PMA) tiene como objetivo establecer las medidas preventivas 

y correctivas para minimizar la generación de impactos ambientales y sociales adversos.  

 

9.1 Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, corregir, 

compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, aplicable a cada 

una de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

A continuación (Ver Tabla 24-25), se presentan las medidas de prevención y mitigación a 

seguir para los diferentes impactos ambientales y socioeconómicos que se puedan generar 

durante el desarrollo del proyecto. 
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Tabla 24. Medidas de Mitigación establecidas para el proyecto en su etapa de construcción. 

Factor Impactos Medidas de |prevención/ mitigación Responsable Monitoreo Cronograma 

MEDIO: FÍSICO 

Aire 

Afectación a la 

población por la 

duración y magnitud 

del ruido. 

➢  Los trabajos de construcción se 

llevarán a cabo durante horas 

diurnas. 

➢  Limitar el tiempo de exposición del 

personal que se vea afectado por 

actividades considerablemente 

ruidosas. 

➢  Analizar los niveles de ruido 

periódicamente generados en el 

proyecto. 

➢  Establecer un programa de 

mantenimiento preventivo a los 

equipos pesados y vehículos 

utilizados en el proyecto. 

Promotor  

Mensual / 

inspecciones 

Diarias 

En 

construcción 

Generación de 

vibraciones por el 

tránsito de equipo 

pesado y la ejecución 

de trabajos sobre el 

terreno. 

➢  Verificar que en horas de descanso 

los equipos/maquinarias se 

encuentren apagados. 

➢  Proporcionar el equipo de 

protección personal adecuado a 

los trabajadores según la actividad 

que desarrollen. 

Promotor  

Mensual / 

inspecciones 

Diarias 

En 

construcción 
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Factor Impactos Medidas de |prevención/ mitigación Responsable Monitoreo Cronograma 

Generación de gases 

por el uso de equipos y 

maquinarias. 

➢  Supervisar que los equipos 

rodantes y maquinarias utilizadas 

se encuentren en buenas 

condiciones mecánicas. 

Promotor  

Trimestral / 

inspecciones 

Diarias 

En 

construcción 

Disminución de la 

calidad del aire por las 

partículas suspendidas 

de polvo. 

➢  Exigir a los camiones, la 

portabilidad de lonas para cubrir el 

material durante el acarreo. 

➢  Humedecer el área de 

construcción periódicamente 

durante la época seca. 

➢  Cumplir con los límites máximos 

de velocidad. 

➢  Realizar mediciones de calidad de 

aire ambiental para verificar la 

eficacia de la medida. 

Promotor  

Mensual / 

inspecciones 

Diarias 

En 

construcción 

Generación de olores 

desagradables 

➢  Establecer sitios de acopio para el 

almacenamiento temporal de los 

desechos comunes del proyecto. 

➢  Supervisar que sean recolectados 

los desechos del proyecto, 

especialmente los orgánicos 

(provenientes de restos de comida, 

etc). 

➢  Capacitar al personal en temas de 

desechos sólidos. 

Promotor  

Mensual / 

inspecciones 

Diarias 

En 

construcción 

Agua 
Contaminación por 

escorrentía por 

desechos líquidos y 

➢  Proporcionar las letrinas portátiles 

y realizar su limpieza en una 

frecuencia no menor a 3 veces por 

semana. 

Promotor  

Mensual / 

inspecciones 

Diarias 

En 

construcción  
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Factor Impactos Medidas de |prevención/ mitigación Responsable Monitoreo Cronograma 

sólidos producidos por 

la actividad del 

proyecto. 

➢  Contar con recipientes o bolsas 

para la recolección de los 

desechos en el proyecto. 

➢  Disponer los desechos sólidos 

generados en sitios autorizados. 

➢  Prohibir a los trabajadores arrojar 

cualquier desecho en los frentes de 

trabajos, especialmente cerca de la 

quebrada más cercana y áreas de la 

comunidad. 

Suelo 

Riesgo de 

contaminación al suelo 

por manejo 

inadecuado de 

hidrocarburos. 

➢  Verificar que los desechos 

impregnados con hidrocarburos se 

almacenen dentro de bolsas 

cerradas o contenedores con tapa 

identificadas. 

➢  Disponer combustibles y 

lubricantes en recipientes 

adecuados según las normativas: 

Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 43-2001 y lo 

establecido por el Cuerpo de 

Bomberos de La República de 

Panamá. 

➢  Mantener kit de derrames en el 

área del proyecto; por si se diera 

algún derrame, poder contener el 

mismo y tratar el suelo. 

Promotor  

Mensual / 

inspecciones 

Diarias 

En 

construcción  

Contaminación por la 

inadecuada 

➢  Supervisar que los restos de 

concreto no sean depositados en el 

suelo. 
Promotor  

Mensual / 

inspecciones 

Diarias 

En 

construcción  
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Factor Impactos Medidas de |prevención/ mitigación Responsable Monitoreo Cronograma 

disposición desechos 

sólidos y líquidos. 

➢  Identificar los sitios de 

almacenamiento y disposición de 

desechos. 

➢  Proporcionar las letrinas portátiles 

y realizar la limpieza en una 

frecuencia no menor a 3 veces por 

semana. 

Riesgo de sufrir 

procesos de 

sedimentación. 

➢  Remover únicamente el suelo en 

las áreas de construcción. 

➢  Revegetar las áreas desnudas, una 

vez finalice la construcción del 

Proyecto. 

➢  Realizar el trámite 

correspondiente a la 

indemnización ecológica. 

Promotor  

Mensual / 

inspecciones 

Diarias 

En 

construcción 

➢  Colocar trampas de sedimentos 

dentro de los sitios cercanos a 

drenajes pluviales. 

Variación en la 

Calidad del suelo. 

➢  Establecer un área de lavado de 

equipos en sitio estratégico de 

manera tal que no propicie la 

contaminación del suelo. 

Promotor  

Mensual / 

inspecciones 

Diarias 

En 

construcción 

MEDIO: BIOLÓGICO 

Fauna 

Alteración al entorno 

habitual de la fauna 

silvestre. 

➢  Prohibir la cacería de fauna 

silvestre en el proyecto. 

➢  Capacitar al personal en temas de 

conservación de la fauna. 

Promotor  

Mensual / 

inspecciones 

Diarias 

En 

construcción 
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Factor Impactos Medidas de |prevención/ mitigación Responsable Monitoreo Cronograma 

Flora 
Pérdida de la cobertura 

vegetal. 

➢  Utilizar estrictamente el área 

impactada y no afectar más de la 

vegetación que sea necesario 

eliminar. 

➢  Prohibir la extracción de árboles 

para fines lucrativos. 

➢  Prohibir la incineración de 

cualquier material en el área del 

proyecto. 

➢  Cumplir con el pago de la tarifa de 

indemnización ecológica, en 

concepto de permisos de tala rasa 

(según Resolución AG-0235-

2003). 

Promotor  

Mensual / 

inspecciones 

Diarias 

En 

construcción 

MEDIO: SOCIOECONÓMICO 

Población 
Riesgos de accidentes 

laborales y viales. 

➢  Proporcionar el equipo de 

protección personal adecuado a los 

trabajadores según la actividad que 

desarrollen. 

➢  Contar con botiquines de primeros 

auxilios en los frentes de trabajos o 

en sitios específicos. 

➢  Mantener los números de 

emergencia en lugares visibles. 

➢  Capacitar a los trabajadores en 

temas de primeros auxilios. 

➢  Prohibido fumar en las áreas de 

trabajo. 

➢  Vigilar que se apliquen las Reglas 

de Orden y Limpieza. 

Promotor  

Mensual / 

inspecciones 

Diarias 

En 

construcción 
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Factor Impactos Medidas de |prevención/ mitigación Responsable Monitoreo Cronograma 

➢  Contratar al personal, residente en 

el área de influencia del proyecto. 

DESECHOS 

 

Generación de 

desechos sólidos 

➢  Mantener el área limpia y 

ordenada. 

➢  Capacitar al personal en temas de 

desechos sólidos. 

➢  Disponer los desechos generados 

en el proyecto en los sitios 

autorizados. 

Promotor  

Mensual / 

inspecciones 

Diarias 

En 

construcción 

Generación de 

desechos líquidos 

(aguas servidas, 

lixiviados) 

➢  Proporcionar las letrinas portátiles 

y realizar su limpieza en una 

frecuencia no menor a 3 veces por 

semana. 

➢  Los residuos de concreto deben 

ser retirados de la obra. 

Promotor  

Mensual / 

inspecciones 

Diarias 

En 

construcción 

Fuente: Equipo consultor. 2024-2025. 
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Tabla 25. Medidas de Mitigación establecidas para el proyecto en su etapa de operación. 

Factor Impactos Medidas de |prevención/ mitigación Responsable Monitoreo 

MEDIO: FÍSICO 

Aire 
Generación de olores 

desagradables 

➢  Establecer sitios de acopios 

permanentes en algún lugar 

estratégico para la recolección de 

todos los desechos. 

➢  Supervisar que sean recolectados 

los desechos del proyecto, 

especialmente los orgánicos 

(provenientes de restos de comida, 

etc). 

➢  Brindar mantenimiento a la 

depuradora biológica según 

disposiciones de fábrica. 

➢  Promover políticas de 

reutilización y/o reciclaje. 

Promotor  

Mensual / 

inspecciones 

Diarias 

Agua 

Contaminación por 

escorrentía por 

desechos líquidos. 

➢  Cumplir con los parámetros de 

descarga de aguas residuales 

según el reglamento DGNTI-

COPANIT 35-2019 y el 

reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 47-2000. 

➢  Brindar mantenimiento a la 

depuradora biológica según 

disposiciones de fábrica. 

➢  Supervisar que no sean vertidas 

las aguas residuales al terreno 

natural/canales de desagüe 

provenientes de la depuradora 

Promotor  

Mensual / 

inspecciones 

Diarias 
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Factor Impactos Medidas de |prevención/ mitigación Responsable Monitoreo 

biológica sin el tratamiento 

adecuado. 

Suelo 

Contaminación por la 

inadecuada 

disposición desechos 

sólidos y líquidos. 

➢  Supervisar que sean 

recolectados los desechos del 

proyecto, especialmente los 

orgánicos (provenientes de 

restos de comida, etc). 

➢  Supervisar que no sean 

vertidas las aguas residuales al 

terreno natural/canales de 

desagüe provenientes de la 

depuradora biológica sin el 

tratamiento adecuado. 

➢  Prohibir el riego de agua sin 

tratar proveniente de la 

depuradora biológica. 

➢  Los lodos generados por la 

depuradora biológica deben 

ser recolectados por empresas 

autorizadas para el manejo y 

tratamiento a sitios 

autorizados. 

➢  Priorizar el riego del agua 

tratada proveniente de la 

depuradora biológica en 

temporada seca.  

➢  Cuando sea necesario el 

vaciado del agua de la piscina 

contratar empresas 

autorizadas para la succión, 

manejo y tratamiento hacia la 

Promotor  

Mensual / 

inspecciones 

Diarias 
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Factor Impactos Medidas de |prevención/ mitigación Responsable Monitoreo 

planta de Aguas Residuales de 

Isla Colón. 

MEDIO: SOCIOECONÓMICO 

Población 
Riesgos de accidentes 

laborales y viales. 

➢  Contar con botiquines de primeros 

auxilios en los frentes de trabajos o 

en sitios específicos. 

➢  Mantener los números de 

emergencia en lugares visibles. 

➢  Capacitar a los trabajadores en 

temas de primeros auxilios. 

➢  Prohibido fumar en las áreas de 

trabajo. 

Promotor  

Mensual / 

inspecciones 

Diarias 

            Fuente: Equipo consultor. 2024-2025. 
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9.1.1 Cronograma de ejecución. 

El cronograma de ejecución de las medidas de mitigación que presentamos en la tabla siguiente, 

se ha formulado considerando que se implementarán en la fase de construcción del proyecto, que 

se ejecutará en un período de aproximadamente de 10 a 12 meses.
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Tabla 26. Cronograma de ejecución 

Impactos 

 

Medidas de |prevención/ 

mitigación 

Fase de Construcción 

Meses 

1
 

2
 

3
 

4
 

5
 

6
 

7
 

8
 

9
 

1
0
 

1
1
 

1
2
 

Afectación a la 

población por la 

duración y magnitud 

del ruido. 

Los trabajos de construcción se 

llevarán a cabo durante horas 

diurnas. 

 
           

Limitar el tiempo de exposición 

del personal que se vea afectado 

por actividades considerablemente 

ruidosas. 

 

           

Analizar los niveles de ruido 

periódicamente generados en el 

proyecto. 

 
           

Establecer un programa de 

mantenimiento preventivo a los 

equipos pesados y vehículos 

utilizados en el proyecto. 

 

           

Generación de 

vibraciones por el 

tránsito de equipo 

pesado y la ejecución 

de trabajos sobre el 

terreno. 

Verificar que en horas de 

descanso los equipos/maquinarias 

se encuentren apagados. 

 
           

Proporcionar el equipo de 

protección personal adecuado a 

los trabajadores según la actividad 

que desarrollen. 

 

           

Factor:  Aire 
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Impactos 

 

Medidas de |prevención/ 

mitigación 

Fase de Construcción 

Meses 

1
 

2
 

3
 

4
 

5
 

6
 

7
 

8
 

9
 

1
0
 

1
1
 

1
2
 

Generación de gases 

por el uso de equipos 

y maquinarias. 

Supervisar que los equipos 

rodantes y maquinarias utilizadas 

se encuentren en buenas 

condiciones mecánicas. 

 

           

Disminución de la 

calidad del aire por 

las partículas 

suspendidas de polvo. 

Exigir a los camiones, la 

portabilidad de lonas para cubrir 

el material durante el acarreo. 
 

           

Humedecer el área de 

construcción periódicamente 

durante la época seca. 
 

           

Cumplir con los límites máximos 

de velocidad. 
 

           

Generación de olores 

desagradables 

Establecer sitios de acopio para el 

almacenamiento temporal de los 

desechos comunes del proyecto. 

 
           

Supervisar que sean recolectados 

los desechos del proyecto, 

especialmente los orgánicos 

(provenientes de restos de comida, 

etc). 
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Impactos 

 

Medidas de |prevención/ 

mitigación 

Fase de Construcción 

Meses 

1
 

2
 

3
 

4
 

5
 

6
 

7
 

8
 

9
 

1
0
 

1
1
 

1
2
 

 
Capacitar al personal en temas de 

desechos sólidos. 
 

           

Contaminación por 

desechos líquidos y 

sólidos producidos  

por la actividad del 

proyecto. 

Proporcionar las letrinas portátiles 

y realizar su limpieza en una 

frecuencia no menor a 3 veces por 

semana. 

 

           

Contar con recipientes o bolsas 

para la recolección de los 

desechos en el proyecto. 

 
           

Disponer los desechos sólidos 

generados en sitios autorizados. 
            

Prohibir a los trabajadores arrojar 

cualquier desecho en los frentes de 

trabajos, especialmente cerca de la 

quebrada más cercana y áreas de la 

comunidad. 

 

           

Establecer un área de lavado de 

equipos lejos de cuerpos de agua 

cercanos. 

 
           

Cumplir con lo establecido en el 

Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 35-2019.  

 
           

Factor  Agua 
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Impactos 

 

Medidas de |prevención/ 

mitigación 

Fase de Construcción 

Meses 

1
 

2
 

3
 

4
 

5
 

6
 

7
 

8
 

9
 

1
0
 

1
1
 

1
2
 

Riesgo de 

contaminación al 

suelo por manejo 

inadecuado de 

hidrocarburos. 

Verificar que los desechos 

impregnados con hidrocarburos se 

almacenen dentro de bolsas 

cerradas o contenedores con tapa 

identificadas. 

 

           

Disponer combustibles y 

lubricantes en recipientes 

adecuados según las normativas: 

Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 43-2001 y lo 

establecido por el Cuerpo de 

Bomberos de La República de 

Panamá. 

 

           

Mantener kit de derrames en el 

área del proyecto; por si se diera 

algún derrame, poder contener el 

mismo y tratar el suelo. 

 

           

Contaminación por la 

inadecuada 

disposición desechos 

sólidos y líquidos. 

Supervisar que los restos de 

concreto no sean depositados en el 

suelo. 

 

           

Identificar los sitios de 

almacenamiento y disposición de 

desechos. 

 
           

Proporcionar las letrinas portátiles 

y realizar la limpieza en una  
           

Factor:  Suelo 
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Impactos 

 

Medidas de |prevención/ 

mitigación 

Fase de Construcción 

Meses 

1
 

2
 

3
 

4
 

5
 

6
 

7
 

8
 

9
 

1
0
 

1
1
 

1
2
 

frecuencia no menor a 3 veces por 

semana. 

Riesgo de sufrir 

procesos de 

sedimentación. 

Remover únicamente el suelo en 

las áreas de construcción. 
 

           

Revegetar las áreas desnudas, 

incluyendo una vez finalice la 

construcción del Proyecto. 

 
           

Realizar el trámite 

correspondiente al pago de la 

indemnización ecológica. 

 
           

Colocar trampas de sedimentos 

dentro de los sitios cercanos a 

drenajes pluviales. 

 
           

Variación en la 

Calidad del suelo. 

Establecer un área de lavado de 

equipos en sitio estratégico de 

manera tal que no propicie la 

contaminación del suelo. 

 

           

 

 

Utilizar estrictamente el área 

impactada y no afectar más de la 

vegetación que sea necesario 

eliminar. 

 
           

Factor: Flora 
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Impactos 

 

Medidas de |prevención/ 

mitigación 

Fase de Construcción 

Meses 

1
 

2
 

3
 

4
 

5
 

6
 

7
 

8
 

9
 

1
0
 

1
1
 

1
2
 

Pérdida de la 

cobertura vegetal. 

Prohibir la extracción de árboles 

para fines lucrativos.  
           

Prohibir la incineración de 

cualquier material en el área del 

proyecto. 

 
           

Cumplir con el pago de la tarifa de 

indemnización ecológica, en 

concepto de permisos de tala rasa 

(según Resolución AG-0235-

2003). 

 

           

 

 

Alteración al entorno 

habitual de la fauna 

silvestre. 

Prohibir la cacería de fauna 

silvestre en el proyecto. 

            

 Capacitar al personal en temas de 

conservación de la fauna. 
 

           

 

Riesgos de accidentes 

laborales y viales. 

Proporcionar el equipo de 

protección personal adecuado a 

los trabajadores según la actividad 

que desarrollen. 

 

           

Contar con botiquines de primeros 

auxilios en los frentes de trabajos 

o en sitios específicos. 

 
           

Factor: Fauna 

Factor:  

Población 
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Impactos 

 

Medidas de |prevención/ 

mitigación 

Fase de Construcción 

Meses 

1
 

2
 

3
 

4
 

5
 

6
 

7
 

8
 

9
 

1
0
 

1
1
 

1
2
 

Mantener los números de 

emergencia en lugares visibles. 
            

Capacitar a los trabajadores en 

temas de primeros auxilios. 
            

Prohibido fumar en las áreas de 

trabajo. 
            

Vigilar que se apliquen las Reglas 

de Orden y Limpieza. 
            

Contratar al personal, residente en 

el área de influencia del proyecto. 
            

             Fuente: Equipo consultor. 2025. 
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A continuación, se presenta el cronograma de ejecución de las medidas de mitigación que se 

implementarán en la fase de operación del proyecto, se ha formulado considerando, que se 

ejecutará durante toda la vida útil del proyecto, sin embargo, para efectos demostrativos se 

muestran para solo 12 meses calendario. 

Tabla 27. Cronograma de ejecución para la fase de operación. 

Impactos 
Medidas de |prevención/ 

mitigación 

Fase de Operación 

Mes (12) 

1
 

2
 

3
 

4
 

5
 

6
 

7
 

8
 

9
 

1
0
 

1
1
 

1
2
 

 

Generación de 

olores 

desagradables 

Establecer sitios de acopios 

permanentes en algún lugar 

estratégico para la recolección de 

todos los desechos. 

         

   

Supervisar que sean recolectados 

los desechos del proyecto, 

especialmente los orgánicos 

(provenientes de restos de 

comida, etc). 

         

   

Brindar mantenimiento a la 

depuradora biológica según 

disposiciones de fábrica 

         
   

Promover políticas de 

reutilización y/o reciclaje. 

            

 

 

Contaminación 

por escorrentía 

por desechos 

líquidos. 

Cumplir con los parámetros de 

descarga de aguas residuales 

según el reglamento DGNTI-

COPANIT 35-2019 y Lodos 

según el reglamento Técnico 

DGNTI-COPANIT 47-2000. 

         

   

Brindar mantenimiento a la 

depuradora biológica según 

disposiciones de fábrica. 

         
   

Supervisar que no sean vertidas 

las aguas residuales al terreno 

natural/canales de desagüe 

provenientes de la depuradora 

biológica sin el tratamiento 

adecuado. 

         

   

 Supervisar que sean recolectados 

los desechos del proyecto, 

especialmente los orgánicos 

         
   

Factor: Aire 

Factor: 
Suelo 

Factor: Agua 
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Impactos 
Medidas de |prevención/ 

mitigación 

Fase de Operación 

Mes (12) 

1
 

2
 

3
 

4
 

5
 

6
 

7
 

8
 

9
 

1
0
 

1
1
 

1
2
 

 

Contaminación 

por la inadecuada 

disposición 

desechos sólidos 

y líquidos. 

(provenientes de restos de 

comida, etc). 

Supervisar que no sean vertidas 

las aguas residuales al terreno 

natural/canales de desagüe 

provenientes de la depuradora 

biológica sin el tratamiento 

adecuado. 

         

   

Prohibir el riego de agua sin tratar 

proveniente de la depuradora 

biológica. 

         
   

Los lodos generados por la 

depuradora biológica deben ser 

recolectados por empresas 

autorizadas para el manejo y 

tratamiento en sitios autorizados. 

         

   

Priorizar el riego del agua tratada 

proveniente de la depuradora 

biológica en temporada seca. 

         
   

Cuando sea necesario el vaciado 

del agua de la piscina contratar 

empresas autorizadas para la 

succión, manejo y tratamiento 

hacia la planta de Tratamiento de 

Aguas Residuales de Isla Colón. 

         

   

 

 

 

Riesgos de 

accidentes 

laborales y viales. 

Contar con botiquines de 

primeros auxilios en los frentes 

de trabajos o en sitios 

específicos. 

         

   

Mantener los números de 

emergencia en lugares visibles. 

         
   

Capacitar a los trabajadores en 

temas de primeros auxilios. 

         
   

Prohibido fumar en las áreas de 

trabajo 

         
   

Fuente: Equipo consultor. 2025 

Factor: 
Población 
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9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental 

El monitoreo consiste fundamentalmente en realizar una evaluación periódica, integrada y 

permanente de las variables ambientales. Todo esto en función de la corrección o mitigación de 

los efectos nocivos a los factores ambientales (aire, agua, suelo, flora y fauna y el medio 

socioeconómico). 

El objetivo del Plan de Monitoreo Ambiental es evaluar el grado de cumplimiento de las acciones 

y medidas de mitigación y constatar que estas logren minimizar los impactos negativos asociados 

al proyecto. El Plan de Monitoreo, deberá ser ejecutado en la etapa de construcción por el 

Promotor en la figura de su Contratista encargado del proyecto, bajo la supervisión de inspectores 

ambientales por parte del Promotor, y la inspección de los representantes de las instituciones del 

estado relacionados con este tipo de proyectos y los aspectos ambientales que se pudieran ver 

afectados por el desarrollo del mismo. 

Los alineamientos del Plan de Monitoreo, están basados en el análisis de los impactos del 

proyecto durante sus diferentes fases y en las medidas de mitigación plasmadas en el Plan de 

Mitigación. 

La responsabilidad de ejecutar los Monitoreos es del Promotor del proyecto; Nuestra Familia, 

S.A., bajo la supervisión del Ministerio de Ambiente, las unidades ambientales sectoriales (UAS) 

y otras autoridades competentes como Municipio, MINSA, Bomberos, entre otras autoridades e 

instituciones competentes.  

El promotor del proyecto es el encargado de velar por el seguimiento, control y monitoreo de las 

medidas establecidas en el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA). 

La ejecución del Plan de monitoreo durará durante la etapa de construcción del proyecto se 

realizará a través de una serie de labores de campo que incluyen inspección de las actividades. 

  

Acciones del Plan de Monitoreo  

El Plan de Monitoreo, presenta las acciones para garantizar el éxito de las medidas ambientales 

aplicadas a los impactos negativos identificados en el análisis ambiental. 

➢  Mantenimiento de los Equipos y Maquinarias:  
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Dar continuidad a estas recomendaciones producirá una disminución de las emanaciones de 

gases, partículas en suspensión y ruidos.  

❑ Proporcionar entrenamiento y capacitación a los operadores, previo al uso de cada uno de 

los equipos.  

❑ Realizar cambios periódicos (de acuerdo con el fabricante y tipo de maquinaria) de filtros, 

aceites, piezas. 

❑ Realizar las actividades de mantenimiento y reparaciones en un taller, adecuado para 

estos fines. 

❑ Durante los procesos de mantenimiento, se deberán remplazar las piezas de los equipos, 

de acuerdo con las especificaciones del fabricante. 

❑ Dotación a los operadores de todo el equipo de seguridad necesario. 

 

➢  Manejo de Desechos Sólidos: 

Seguir las siguientes acciones: 

❑ Clasificación de los desechos, según su naturaleza. 

❑ Colocación de tanques con bolsas plásticas, para la recolección de la basura orgánica. 

❑ Recolección diaria y disposición final cada semana de la basura en el vertedero Municipal 

con previa coordinación. 

 

➢  Manejo de Desechos líquidos (biológicos/aguas servidas): 

▪ Instalar letrinas portátiles en el frente activo de obra para el manejo de los desechos 

humanos, alquiladas a una empresa que cuente con los permisos de la autoridad 

competente y cumpla con las normas que rigen la materia, quienes se encargarán de la 

limpieza, al menos una vez por semana, y la disposición final de las excretas de acuerdo 

a la norma COPANIT 35-2019. Las letrinas se ubicarán en zonas no densamente 

pobladas, en terrenos secos, libre de inundaciones, a una distancia mínima de 2.50 metros 

de la línea de propiedad (Resol. Nº 78-98 del 24/08/98).  
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9.2 Plan de resolución de posibles conflictos generados o potenciados por la actividad, obra 

o proyecto. 

No Aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

9.3 Plan de Prevención de Riesgos Ambientales 

El Plan de prevención de riesgos pretende prevenir los riesgos de accidentes que se puedan dar 

durante las actividades en las diferentes etapas. El mismo tiene como objetivo sensibilizar o 

concienciar a los trabajadores sobre la importancia de prevenir condiciones y actos inseguros que 

puedan surgir durante la ejecución del proyecto, además de informarles sobre cómo ayudar a 

minimizar o eliminar un riesgo. 

Los riesgos ambientales identificados fueron los siguientes: 

Durante la etapa de Construcción: 

➢ Contaminación acústica por actividades de construcción que generen ruido. 

➢ Contaminación en el aire por partículas suspendidas de polvo. 

➢ Contaminación en el aire por la generación de gases por el uso de equipos y 

maquinarias. 

➢ Contaminación en el suelo por derrame accidentales de hidrocarburos. 

➢ Contaminación en el suelo por derrames accidentales de desechos líquidos (aguas 

servidas, lixiviados). 

➢ Propagación de vectores en el área circundante. 

➢ Posibilidad de atropello u otro accidente asociado a la operación del equipo y 

maquinaria pesada en el área. 

➢ Accidentes laborales por el uso de herramientas manuales (martillos, serruchos, 

desarmadores, machete, etc.). 

 

Durante la etapa de Operación: 

➢ Contaminación en el suelo por derrames accidentales de desechos líquidos (aguas 

servidas, lixiviados). 

➢ Propagación de vectores en el área circundante. 

 

Medidas de Prevención  

Se deberán tomar en consideración las siguientes medidas de prevención:  
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a) Contar con operadores clasificados y equipos en buenas condiciones mecánicas. 

b) No sobrecargar los camiones de volquete y cualquier otro equipo utilizado para el 

transporte de materiales.  

c) Recoger diariamente los desperdicios y desechos que se generen por parte de los 

trabajadores y depositarlos en el sitio adecuado.  

d) Contar en sus vehículos con equipo de primeros auxilios (botiquín), equipo de 

comunicación (radio troncal o celular) y tener un vehículo permanentemente en la obra, 

disponible para la movilización en caso de accidentes.   

e) En caso ocurrir cualquier accidente se deberá coordinar con las entidades de prestación 

de salud, para obtener la prestación de los primeros auxilios al accidentado. En caso de 

que se observen lesiones leves como cortaduras, golpes, desmayos, vómitos, etc. se 

deberá socorrer primeramente en el sitio de la obra. En caso de observarse lesiones de 

gravedad como fracturas, envenenamientos, caídas, cortaduras profundas, etc., el 

responsable en el sitio deberá coordinar el traslado del accidentado al hospital más 

cercano, una vez atendido el accidentado deberá comunicarles a las instancias pertinentes 

sobre el accidente.   

f) Como medida de prevención el contratista deberá alertar a los conductores, obreros y 

colaboradores, sobre los controles de velocidad, transporte de materiales y primeros 

auxilios.  

g) En caso de derrame de combustible, se debe contar con material absorbente, envases para 

colectar el material contaminado, equipo de comunicación, extintores químicos manuales 

clase ABC. En esta situación se debe limpiar inmediatamente el área donde se produjo el 

derrame y si no cuenta con personal capacitado comunicar a las instancias pertinentes 

para que le brinden ayuda. (Cuerpo de Bomberos más cercano, SINAPROC).  

h) Como medida de prevención se deberá capacitar y entrenar al personal en prevención, 

manejo y control de derrames y realizar revisión permanente de los tanques de reserva de 

combustible de las maquinarias, para detectar posibles fugas.   

i) En caso de presentarse algún indicio de incendio esta se deberá contar con extintores 

químicos manuales clase ABC, para sofocar el incendio si es menor, en caso de que no 

se pueda controlar se debe comunicar inmediatamente al Cuerpo de Bomberos más 

cercano, para que se trate y se sofoque de una forma adecuada y profesional.  
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Instituciones involucradas 

Las instituciones involucradas en este caso son:  

SINAPROC Tel: 520-4426 

Cruz Roja Isla Colón Tel: 315-1388 (Central) 

Cuartel de Bomberos de Isla Colón Tel: 757-9274/ 757-9507 

9.4 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

No Aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

9.5 Plan de Educación Ambiental (personal de la actividad, obra o proyecto y población 

existente dentro del área de influencia de la actividad, obra o proyecto) 

No Aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

9.6 Plan de Contingencia 

Mediante este plan se establecen medidas anticipadas, a tomar frente a una posible situación o 

evento que pueda provocar desastre en el medio o sitio de trabajo: 

➢ Incendios, producto del mal manejo de desechos. 

➢ Derrames de Aguas residuales. 

➢ Derrames de materiales peligrosos (combustibles o aceites). 

➢ Accidentes laborales: Lesiones corporales o la muerte. 

 

Acción por tomar: 

Incendios, producto del mal manejo de los desechos. 

Los materiales inflamables que se usarán en el Proyecto son reducidos en cantidad y volumen; 

sin embargo, principalmente podrán existir hidrocarburos y lubricantes. 

Para lo cual se han identificado las siguientes situaciones: 
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➢ Explosiones e incendios en cilindros. 

➢ Derrame de combustible líquido.  

➢ Fenómenos climatológicos. 

➢ Incendios, etc. 

 

Medidas Preventivas: 

➢ Prohibir totalmente fumar en el área del proyecto. Fijar carteles de prohibido fumar. 

➢ Cuando se trate de un incendio de líquidos o materiales inflamables, se sofoca el fuego 

utilizando extintores de Polvo Químico Seco, o emplear arena o tierra. 

➢ Llamar al cuerpo de bomberos, mantener en área visibles los números de teléfonos del 

Cuerpo de Bomberos y ambulancias. 

➢ Nunca utilizar agua para apagar incendios de gasolina o cualquier otro hidrocarburo. 

➢ Realizar una adecuada clasificación y separación de materiales. 

➢ Instruir al personal sobre la obligación de comunicar cualquier defecto que se presente en 

las instalaciones eléctricas, para que el personal especializado de la solución al problema. 

➢ Manejar correctamente los cilindros de gas, oxígeno y acetileno. 

 

Derrames de Aguas residuales. 

Acciones correctivas: 

➢ En caso de un posible derrame de agua residual, se debe paralizar la actividad, contar 

con una supervisión y mantenimiento constante del sistema de manejo establecido. 

➢ Contratar los servicios de empresas certificadas en el alquiler y manejo de letrinas en la 

etapa de construcción.  

Derrames de hidrocarburos (combustibles o aceites) y sustancias químicas. 

El Plan de Contingencia frente a derrames de hidrocarburos y sustancias químicas, está 

comprendido por acciones que tienen el propósito de contener las fugas de hidrocarburos, 

limitando su extensión para minimizar su impacto sobre el medio ambiente. 

Acciones correctivas 
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Frente a una ocurrencia de derrame de combustible y/o lubricantes, se tendrá en cuenta las 

siguientes medidas: 

➢ El profesional responsable realizará una evaluación del evento, determinando su 

magnitud. 

➢ Se procederá a recuperar el combustible derramado utilizando paños absorbentes para 

hidrocarburos. 

➢ Se removerá en su totalidad el combustible derramado y el suelo contaminado, 

disponiendo los paños absorbentes en recipientes adecuados y sellados, para 

transportarlos, tratarlos y disponerlos por una empresa autorizada. 

 

Accidentes laborales: Lesiones corporales o la muerte. 

Crear un mecanismo único para resolver el traslado de pacientes graves de la forma más segura 

y rápida hacia centros de salud confiables u hospitales, para pronta y total recuperación. 

Medidas preventivas 

➢ Contar con un botiquín de primeros auxilios. 

➢ Contar con seguro colectivo de vida u otro. 

➢ Utilizar el Equipo de protección personal (botas, cascos, etc.). 

➢ Contar con un comedor y un sitio para colocar adecuadamente los desechos y que se 

cuente con los servicios portátiles. 

 

9.7 Plan de Cierre. 

Este proyecto no contempla el abandono, ya que es una obra que posee una vida útil prolongada. 

Sin embargo, en un caso inminente el Promotor, como parte del proceso de restauración a la 

calidad del suelo afectada durante los trabajos de construcción, una vez ésta concluya deberá: 

➢ Remover los desechos y escombros resultantes de las actividades de construcción del 

proyecto. 

➢ Retirar, tanques de agua, herramientas que han estado utilizándose en el área del proyecto. 

➢ Limpiar adecuadamente el área donde se observen derrames de hidrocarburos, entre otros. 
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➢ Brindar un adecuado tratamiento siguiendo la normativa vigente para dar clausura al 

sistema de tratamiento (depuradora biológica), tomando en cuenta que su inactividad, 

fugas no repercuta en la calidad del suelo, aire, agua. 

➢ Nivelación y Conformación del suelo a su estado original del área del proyecto. 

➢ Conformación y revegetación del área del proyecto. 

➢ Revegetar con hierba ordinaria o vetiver, el área desprovista de vegetación en las zonas 

intervenidas. 

 

9.8 Plan para reducción de los efectos del cambio climático. 

No Aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático. 

No Aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

9.8.2 Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo aquellas medidas que se 

implementarán para reducir las emisiones de GEI) 

No Aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

9.9 Costos de la Gestión Ambiental 

A continuación, se presenta un desglose de la estimación de los costos procedentes a la Gestión 

Ambiental que será asumido por el promotor del proyecto. 

Tabla 28. Costo de la Gestión Ambiental. 

Concepto: Costo Total: (B/.) 

Plan de medidas de mitigación  6,300.00 

Plan de Monitoreo  2,700.00 

Plan de Contingencia 1,200.00 
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Plan de Cierre 7,000.00 

Imprevistos 2,000.00 

Total  19,200.00 

Fuente: Equipo consultor. 2025. 

 

10. AJUSTE ECONÓMICO POR IMPACTOS Y EXTERNALIDADES 

SOCIALES Y AMBIENTALES DE PROYECTOS 

10.1 Valoración monetaria de los impactos ambientales (beneficios y costos ambientales), 

describiendo las metodologías o procedimientos utilizados. 

No Aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

10.2 Valoración monetaria de los impactos sociales (beneficios y costos sociales), 

describiendo las metodologías o procedimientos utilizados 

No Aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

10.3 Incorporación de los costos y beneficios financieros, sociales y ambientales directos e 

indirectos en el flujo de fondos de la actividad, obra o proyecto 

No Aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

10.4 Estimación de los indicadores de viabilidad económica, social y ambiental directos e 

indirectos de la actividad, obra o proyecto 

No Aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 
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11. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA 

ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

11.1 Lista de nombres, número de cédula, firmas originales y registro de los Consultores 

debidamente notariadas, identificando el componente que elaboró como especialista.  

 

Nombre Cédula 

N° de 

registro de 

consultor 

Componente Firma 

Evelin 

García 
8-890-780 

DEIA-IRC-

079-2021 

 Coordinadora del Equipo 

consultor del EsIA. 

 Elaboración de los Caps. 2-8 del 

contenido del documento del 

EsIA. 

 Conclusiones/Recomendaciones. 

 Revisión del documento. 

 

Librada De 

León 
6-706-1799 

DEIA-IRC-

014-2024 

 Elaboración de los Caps. 9-14 

del contenido del documento del 

EsIA. 

 Verificación de la línea base. 

Apoyo en la descripción del 

aspecto físico, biológico y 

socioeconómico. 

 Conclusiones y 

Recomendaciones. 

 Bibliografía. 
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11.2 Lista de nombres, número de cédula y firmas originales de los profesionales de apoyo 

debidamente notariadas, identificando el componente que elaboró como especialista e 

incluir copia simple de cédula.  

Personal de Apoyo 

Nombre Cédula Profesión Función   Firma  

Virgilio 

Villalaz 
7-711-499 

Lic. Biología 

Ambiental 
 Descripción del 

aspecto biológico. 

 

Dionys Osorio 6-711-1541 
Ing. en Manejo 

Ambiental 

 Apoyo en el Plan de 

Manejo Ambiental.  

 Verificación de la 

Línea base. 

 Desarrollo de 

actividades en 

campo (Volanteo, 

aplicación de 

encuestas). 

 Revisión del 

documento. 
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12.CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

12.1Conclusiones  

 El proyecto se encuentra dentro de la lista taxativa, en el Decreto Ejecutivo 1 de 1 de marzo 

de 2023, y su modificación en el artículo 5 del Decreto 2 del 27 de marzo de 2024; el mismo 

puede presentar impactos negativos no significativos, los cuales pueden ser mitigados a través 

de la implementación de las medidas de mitigación establecidas en el PMA. Siendo este 

estudio, por lo antes descrito, categorizado I y justificado en el capítulo 8.  

 Los impactos ambientales negativos no significativos que se generan como parte de las 

acciones del proyecto son mitigables con implementación de las medidas que se describen en 

el capítulo 9 de este documento. 

 El proyecto se considera social y ambientalmente viable, sin embargo, se requiere de la 

aplicación y ejecución de las medidas de mitigación, desarrolladas para los impactos que 

probablemente se presenten en el proyecto.  

 Los trabajos a realizar para la construcción del proyecto no representan ningún tipo de 

amenaza al patrimonio arqueológico del área y la región, por lo que es viable su realización.  

 La opinión de la comunidad ante el desarrollo del proyecto, este fue aceptado al 94%, siempre 

y cuando se tomen las medidas de mitigación necesarias para minimizar los impactos 

ambientales generados y se cumplan con los reglamentos y normativas vigentes. 

 

12.2 Recomendaciones  

 El Promotor debe solicitar a las autoridades competentes (Ministerio de Ambiente), los 

permisos que sean necesarios para la construcción del proyecto y a su vez cumplir con los 

requisitos solicitados.  

 En caso de que durante los trabajos de excavación o movimiento de tierra se localicen restos 

arqueológicos no identificados en el estudio de prospección arqueológica se deberá detener 

momentáneamente las obras en el correspondiente sector y notificar a la Dirección Nacional 

de Patrimonio Cultural del Ministerio de Cultura para su respectiva evaluación. 

 Cumplir con lo establecido en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución de aprobación 

desarrollados para el proyecto. 

 Mantener comunicación activa con los residentes de la comunidad y autoridades locales, de 

manera que ante desacuerdos por partes interesadas pueda resolverse eficazmente.  
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14. ANEXOS 

14.1 Copia de la solicitud de evaluación de impacto ambiental. Copia de cédula del 

promotor 
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14.2 Copia de paz y salvo, y copia del recibo de pago para los trámites de evaluación 

emitidos por el Ministerio de Ambiente 
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14.3 Copia del certificado de existencia de persona jurídica 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

156 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

157 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

14.4 Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la actividad, obra o 

proyecto, con una vigencia no mayor de seis meses, o documento emitido por la Autoridad 

Nacional de Administración de Tierras (ANATI) que se valide la tenencia del predio 
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14.4.1 En caso de que el Promotor no sea propietario de la finca presentar copias de 

contratos, anuencias o autorizaciones de uso de finca, copia de cedula del propietario, para 

el desarrollo de la actividad, obra o proyecto. 

 

No Aplica, ya que el promotor, la sociedad anónima Nuestra Familia, S.A registrada bajo el folio 

mercantil N° 155743988, es propietario de la finca donde se desarrollará la obra.   
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14.5. Encuestas/Volante Informativa. 
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14.6 Reporte de Muestreo y Análisis de Agua Superficial 
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14.7 Informe de Ensayo de Evaluación de Ruido Ambiental 
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189 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

190 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

191 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

192 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

193 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

194 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

195 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

196 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

 

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

197 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

 

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

198 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

199 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

14.8 Informe de Ensayo de Calidad de Aire Ambiental 

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

200 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

201 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

 

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

202 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

203 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

204 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

205 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

206 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

207 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

14.9 Informe de Ensayo de Olores Molestos 

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

208 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

   



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

209 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

   



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

210 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

211 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

212 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

213 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

214 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

 

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

215 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

216 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

14.10  Informe Técnico de Prospección Arqueológica 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

217 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

   



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

218 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

219 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

   



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

220 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

   



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

221 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

   



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

222 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

   



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

223 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

   



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

224 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

   



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

225 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

226 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

   



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

227 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

228 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

14.11 Planos del anteproyecto aprobados. Certificado del Cuerpo de Bomberos. 

 

 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

229 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

   



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

230 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

   



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

231 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

   



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

232 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

   



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

233 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

   



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

234 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

   



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

235 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

   



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

236 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

   



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

237 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

   



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

238 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

239 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

   



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

240 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

   



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

241 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

   



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

242 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

243 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

244 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

14.12 Mapa de Hidrografía del área del proyecto 

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

245 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

 

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

246 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

247 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

14.13 Mapa de Uso de Suelo y Cobertura Boscosa 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

248 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

249 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

14.14 Mapa Topográfico/Ubicación Geográfica 

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

250 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

251 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

252 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

14.15 Certificado de Asignación de Uso de Suelo 

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

253 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

   



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

254 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

14.16 Contrato No. 989993 de suministro de agua ´potable por parte del IDAAN 

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

255 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

 

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

256 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

257 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

14.17 Ficha Técnica de la Depuradora Biológica a instalar 

 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

258 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

259 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

260 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

261 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

262 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

263 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

264 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

265 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

266 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

267 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

268 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

269 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

270 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

271 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

272 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

273 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

274 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

275 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

276 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

277 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

278 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

279 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

280 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

281 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

282 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

14.18 Ubicación Georeferenciada de las Cabañas y de los árboles identificados en el 

Inventario Forestal. 

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

283 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

284 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

285 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

14.19 Cronograma del Proyecto 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

286 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

   



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

287 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

   



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

288 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Nuestra Familia BDT 

 

289 Promotor: Nuestra Familia, S.A.   

 


